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INTRODUCCIÓN. 

Durante este traba jo de 

importancia y trasc<?ndencia 

investigación se estudiará la 

d<> la Revisión Adhesiva dentro 

del juicio de amparo, medio muy socorrido por los mexicanos, 

para defenderse de los actos arbitrarios de las autoridades; 

ahora bien, dentro de este juicio pueden ocurrir errores que 

es posible impugn,1r a través de los recursos que la propia 

Ley de Amparo especifica, uno de ellos es el Recurso de 

Revisión fundamentado en el articulo 03 de la ley de la 

materia y dentro de l!ste se encuentra la Revisión Adhesiva, 

figura juridica aún joven en el Derecho Mexicano. 

A través de las siguientes páginas el lector, poco a 

poco, se ira adentrando al anAlisis de esta figura juridica 

del amparo. ConocerA la evolución histórica de las distintas 

leyes de amparo y en especifico de los recursos regulados en 

ella, hasta llegar al momento en que se incluyó la Revisión 

Adhesiva dentro de dicha ley. AdemAs se hará un recorrido por 

los conceptos más importantes para una mejor comprensión del 

tema. 

Seguramente se preguntarAn ¿que es esta !igura de la que 

tanto :ie habla?, ¿Cuál es su naturaleza jur1dica?, ¿Cui11 es 

su finalidad?. ¿Ouó partes son las que intervienen?, 
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¿Cómo se tramita?, ¿En que 

amparo interviene?, pues 

momento dentro 

bien éstas y 

del juicio de 

muchas otras 

interrogantes se despejarán a lo largo de la lectura de este 

trabajo de investigación. Incluso se analizarán los 

diferentes argumentos, criticas y principales problemas a los 

que se enfrenta la Revisión Adhesiva. 

Es importante que 

estudiantes de derecho 

los abogados 1 i tigantes y 

conozcan la Revisión Adhesiva, 

los 

la 

manera en 

interpone 

ayudarles 

persigue, 

que debe aplicarse, la autoridad ante la cual se 

y los casos ~n que procede; pues tal vez pueda 

a conseguir dentro de algún juicio lo que se 

par,1 <>llo debe haber un correcto empleo de la 

misma, pues como anteriormente se dijo, les puede ser de gran 

utilidad. 

Por ""º se 1 es inv i t.a a que tomen estas páginas y se 

introduzcan al 11nalisis y estudio de la REVISIÓN ADHESIVA. Y 

si este trabajo de investigación despierta en ustedes la 

inquietud de saber más acerca de esta figura jur1dica el 

objetivo se habrá cumplido. 
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CAPITULO PRIMERO 

METODOLOGlA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

l.1.1. f"ormulac16n del problema. 

¿CuAl es la naturaleza jurldica y finalidad de la 

revisión ~dhestva ~r1 materia de amparo? 

1.2. JUSTlf"ICACIÓN m:L PROBLEMA. 

J ... a revisión adh1Jsiva es un(1 figura jurldica muy poco 

estudiada y analizad.1, al ser su regulación muy escasa, por 

ollo la importdncia del estudio de la natur,1leza jurldica y 

finalidad de la revisión adhesiva en materia de amparo, para 

saber sti verdadero alcance y aplicación, cuáles son sus 

orlqcncs y antecedentes, qu~ e~ y porqué el legislador 

decidió incluir nstn medio de defensa mas, dentro del propio 

recurso tif! rev1s1611; ~ lo larqo de la investiqaclón se 

analizar.~n los dl f<>rentes argumentos que los estudiosos del 

derecho se plantean al estudiar la finalidad de este medio de 

defensa o recurso que prevt' la Ley de Amparo, lo" problemas, 

confusiones y crlt ic.1s de qu<> h<l sido obj<>to: para al final 

concluir si es o no un medio idóneo de defensa 
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a utilizar por los abogados litigantes, y si lo es cómo debe 

ser aplicado y tramitado. 

Mucho se ha especulado de si fue correcta su incursión 

dentro de la Ley de Amparo, por eso es que ahora se adentrará 

al estudio de esta figura juridica, tan trascendente y 

polémica dentro de una de las ramas del derecho mas 

socorridas por los ciudadanos, el amparo, ya sea directo o 

indirecto, dependiendo el caso concreto. 

1.3. DEl,JMJT/\CIÓN IJE OBJETIVOS 

1.3.l. Objetivo General 

/\nalizar la naturaleza juridica y finalidad de la 

revisión adhesiva en materia de amparo. 

1.3.2. Objetivos Espec1Cicos 

l. 3. 2. l. Relatar los antecedentes de la revisión 

adhesiva en materia de amparo. 

1.3.2.2. Explicar el concepto de adhesión. 

1. 3.2. 3. Distinguir la naturaleza juridica de la 

revisión adhesiva. 

l. 3.2.4. Di!erenciar la finalidad de la revisión 

adhesiva. 

1. 4. rORMULACIÓU IJE 1..1\ fll PÓTESIS 

1.4.l. Enunciación de la hipótesis 

La revisión adhesiva en materia de amparo es un medio de 

defensa accesorio al recurso de revisión en el amparo 

indirecto y su finalidad es la de poder expr~sar 

argumentos que retuercen el criterio del juzgador al 
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conceder el amparo y ademAs de impuqnar lo que del fallo 

perjudique. 

1.5. Determinación de variables. 

1.5.1. Variable Independiente. 

La revisión adhesiva es un medio de defensa 

accesorio al recurso de revisión en materia de 

amparo. 

1.5.2, Variable Dependiente, 

J,a finalidad de la revisión adhesiva es 1<1 de poder 

expresar arqumentos que refuercen el criterio del 

juzqador al conceder el amparo y ademAs combatir lo 

que de la resolución impuqnada perjudique. 

1.6. TIPO DE ESTUDIO 

Este trabajo de investigación serA de tipo documental 

respaldado ,, través de la revisión de biblioqra!ia que 

trata el tema. 

1. 6. 1. Investigación Documental 

1.6.1.1. Bibliotecas públicas. 

llornbrc: USBI 

Domicil1o: Juan Pablo 11 Esq. Boulevard Avila 

Cama cho 

Ubicación: Boca del Ria, Veracruz. 

1.6.1.2. Bibliotecas privadas. 

llombrc: Universidad Villa Rica. 

Domicilio: Urano esquina Proqreso 

Ubicación: Boca del Rlo, Veracruz. 
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1.6.1.3. Bibliotecas particulares. 

Nombre: Maria Livia Campos Pérez. 

Domicilio: Heroismo No. 16. 

Ubicación: Veracruz, Veracruz. 

1.6.2. Técnicas de Investigación Empleadas. 

Para la realización de este trabajo de investigación se 

utilizaron !ich.1s bibliográficas y de trabajo para la 

mejor comprensión y organización de los temas abordados 

en el. 

1.6.2.1. Fichas Bibliográficas. 

Tl!cnica dn investigación en la que se 

puede saber el contenido del libro de una 

manera general con mayor facilidad, pues 

contiene los siguientes datos: Nombre del 

autor, nombre del 1 ibro, tomo y colección 

seg~n el caso, número de edición, 

editorial, lugar y fecha de edición y 

numero de páginas. 

1.6.2.2. Fichas de Trabajo. 

Estas fichas contienen los datos 

necesarios para saber determinada 

información que se encuentra dentro de un 

1 ibro, contiene los siguientes datos: 

nombre del autor, nombre del libro, número 

de páginas de donde se saco la 

información, titulo del tema y un resu-n 

de la información buscada. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES DEL RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE AMPARO. 

2.1. ANTECEDENTES DEL JUICIO DE AMPARO. 

A lo largo de la historia ha habido múltiples figuras 

juridicas en paises como Espana, Inglaterra y Estados Unidos 

de donde el juicio de amparo ha tomado su forma, sus primeros 

inicios en México fue en la tpoca de la colonia con el 

Recurso de Contra~uoro y de ~uarza utilizados para que los 

gobernados s" <1~fcr1dicr~n de las órdenes arbitrar!~~ d~ 

ciertas autoridcJdes, éstos no contemplaban ningún recurso, 

pues estas decisiones er~n de carácter definitivo. No se debe 

confundir el término utilizado de recurso con la figura 

jur1dica que se estudi,,, yr1 que ésta se encuentra dentro de 

lo que es el Juicio de amparo indirecto como un.1 forma para 

impugnar aquello que del !al lo perJUdique a las partes. 

Para analizar mejor esta figura del recurso de revisión 

y de Ja revisión adhesiva, se estudiará la evolución del 

amparo a través de la historia, as1 como las distintas 

constituciones y las diferentes leyes de amparo que ha habido 
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en México, para saber en qué momento fue incorporada y cómo 

ha ido cambiando a través del tiempo hasta tomar su forma 

actual e incorporar lo que en realidad es motivo de este 

trabajo de investigación la revisión adhesiva dentro del 

propio recurso de revisión. 

2.1.1. Antecedentes Aragoneses. 

En Espana, en el reino de Araqón, surgió una figura muy 

importante: El Justicia Mayor de Aragón, que dcfend1a el 

respeto y la observancia de los derechos de los stibditos, 

incluso aunque csl·• violación la hay,, cometido el Rey. Es por 

ello que se dice que "el Justicia era un verdadero órgano de 

control del derecho foral aragonés y su existencia se hace 

remontar t1asta el siqlo XII de nue~tra crntt 1• 

En este reino se encuentra el primer antecedente que se 

tiene de un verdadero sistema de control const ltucional. ya 

que, como se di jo t1nteriormente, este podla st?r interpuesto 

en contra de cualquier autoridad incluso el mismo Rey. 

El procedimiento donde actu.1b.1 el ºJusticia Mayor", era 

en el llamado recurso de "La Manif••t..ci6n", el cucll formaba 

parte de las garant1a5 fund,,m.,nt.lles de los c1ud<1Clanos, pues 

su función princ1pdl rra orcJrr1ar a 1-ualqu1~r persona o Juez, 

que tuviese una p('trsoncl prrs,1 con )u1c10 o no p~ndiente, se 

lo entregará, con f": ob)it:"'to de proteqerlo para QUf.! no se 

' Castro y Castro. Juvent1no V. "t al . Hrsl""" óel Ampam ..,, t.Hu:o RrtffHrmc>a HISlónea 
Ooctnnal. M6nco. Suprema C0t1e de JustlC>a de la Nación. 1~. Tomo 1, p 41 
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ejerciera contra el violencia alguna, en tanto no se dictara 

la sentencia o resolución. 

Para completar la protección constitucional se creó el 

recurso de "~", el cual estaba "destinado al amparo en 

sus personas y bienes de aquellos que temieran ser molestados 

en el goce de sus derechos -y aun de sus personas-, amparo 

concedido contra todos los perturbadores, incluidas otras 

autoridades judiciales que no fueran las del justiciazgo, si 

lil perturbación fuer11 contraria al F'uero de 1\r,igón"'. 

2.1.2. Antecedentes Ingleses. 

Es en Inglaterra donde se crea una verdadera 

constitución, la cual nació del derecho consuetudinario, es 

decir, de diversas 11'.!gislaciones aisladas y de la pr~ctica 

jurldica que se real izaba P.n los tribunales, es por ello que 

también crean u•1 mt'.!dio para de!ender algunos derechos que en 

ella se con,.iqnan a los ciudadanos, llam.ido el Writ or habeas 

corpus el cua 1 era "el procedimiento consuetudinario que 

permit1a "ºmeter a los Jueces el examen de las órdenes de 

aprehensión e)ecutada y 1,1 calificación de la legalidad de 

sus causas ... -'. 

Este proced1m1ento es muy limitado, ya que continúa 

vigente, y "ólo se puede interponer contra la privación de la 

libertad y no para la defensa de otros derechos !undamentales 

del hombre como L1 v1cfo, la Ubre expresión de las ideas, el 

derecho de ,1ud1<>ncia, etc., es por ello que se considera es 

1 Castro y Castro. Juvenhno V . oP etl • nota 1, p 48 
' lbtdem. p « 
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institución con menores alcances al juicio do amparo que 

contempla nuestra legislación mexicana. 

2.1.3. Antcccdcntcs en México. 

2. 1. 3. 1. Antecedentes en la época prccolonial y 

colonial. 

Antes do la llegada do los espar'lolcs a México, las 

civilizaciones que ahl f Jorccieron, se reglan por un derecho 

muy peculiar que no proteqla a los pobladores do osos lugares 

contra las decisiones del monarca; el célebre maestro Alborto 

del Castillo del V"lle dice: "Entre los Aztec"s hubo un 

Derecho especi.11, prro qur> no contemplaba la existencia de 

derechos a favor do los gobernados, oponibles ante el rey"'. 

Durante los ~nos en que la nación mexicana estuvo 

gobernadc.1 por lo~ espanoles, se cree que existieron algunas 

figuras jurldicas creadas P"'ª la defnnsa y protección de los 

ciud(1dano:i, y qu~ e5tas 51rvieron de base ll lo que 

actualmente se conoce como amparo; una de estas instituciones 

fue "el rrcurso c,istPll~rlo de fuerza, que por cierto rigió en 

México hasta el afto de 1946 y que tenla por objeto proteger o 

hacer viq~ntcs los fueros entre la población#~. 

También ex1st16 otra figurd 1urtdica la cual se 

asemejaba mucho al amp.uo, en relación a el la Alberto Del 

Castillo Del Vallo dice: "so alude " un supuesto "amparo 

' Castilla del VAiie, ~o del, Pnrnt!r curso df1 Amparo. M~.ico. Ed•I Edal. 111911, p 21. 
'ldem. 
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colonial•, que procedla contra actos de las autoridades como 

de particulares, sin que en realidad pueda considerarse como 

auténtico medio de defensa constitucional, puesto que en la 

época en que rigió el tal amparo, no existla Constitución 

alguna, amén de no hllber est11do regulado en ningún cuerpo 

normativo."'' 

2.1.3.2. Documentos de la Independencia. 

Durante los 11nos en que se combatió por la independencia 

del yugo espanol, surgieron algunos documentos, muchos de 

ellos de caractor constitucional, mismos que fueron una 

verdadera base flllra el actual juicio de amparo. Debido a que 

la independencia aún no se real izaba, y por lo tanto México 

aún no surgla como pals libre y soberano, es por ello que 

éstas fiquras Jtirldicas no llegaron a regir la vida de los 

mexicanos. 

111 respecto, el Jurista Del Castillo Del Valle dice que: 

"Entre los documentos que se dieron en esta etapa de la vida 

nacional. se encuentra el llamado B.tndo de Hidalgo, que 

expidiera el prócer en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el 

6 de diciembre de 1810, por virtud del cual se abolió la 

esclavitud, se prohibió el cobro de contribuciones y de uso 

de papel 11ell.1do º" los juicios, en relación a los indios. 

Sin embargo, no existe un medio de protección de los derechos 

a que alud1a ese bando.H' 

• CastollO del Valle, Al~o del, op etl, nota '4. p 21 
'ldem 
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/\) ELEMENTOS CONSTITUCIOll/\LES DE LOPEZ R/\YON. 

Este documento fue formulado por don :Z:qnaci.o L6pez 

Rayón, el cual se dio a conocer con el nombre de Elementos 

Constitucionales, en este se incluye un medio de control de 

la constitucionalidad llamado el habeas corpus, al cual ese 

caudillo de la tr1rlcpendcnc1a prc!er1a llamarlo corp11s habea~, 

y su funcionamiento serla regido de acuerdo a lo regulado en 

la ley inglesa. La finalidad de esta institución era "la 

protección de las personas en su domicilio, en donde no 

podr1a entrar n1nquna autoridad, pues éstas respetdrian a 

todo individuo en su hogar como si se tratase de un templo 

sagrado"". 

Desafortunadamente ~ste documento no tuvo vigencia, sin 

embargo, llego a manos de José Maria Horelo11 y Pavón mismo 

que le sirvió de fundamento para realizar lo que se conoce 

como los Sentimientos de la Nación. 

0) CONSTITUCIÓN DE /\P/\TZINGAll. 

La Constitución de Apatzinqán o Decreto paca la Libertad 

de la Améc1ca Mcx1ca11a, !ue elaborada por el Conqr••o de 

Anáhuac, est.1 otorgaba algun.1s garant1as individuales a los 

ciudadanos de la nación mexicana, mismas que se div1dl,tn en 

garant1as ele libertad, propiedad, igualdad y seguridad 

jurldica, a pesar de ello no exist1a un medio idóneo para la 

tutela de éstas. por lo que no constituye un antecedente del 

juicio dn amparo. 

' CaS11llo del Vane. Alberto del. op CJI • nota 4. p 21 
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2.2. EVOLUCIÓN DEL JUICIO DE l\MPARO EN MtXICO A TRAVtS DE SUS 

CONSTITUCIONES. 

2.2.1. Protección constitucional de 1824. 

México era un pa1s joven, su independencia de la colonia 

espanola acababa de ser lograda y tenla la necesidad de 

organizar se y emitir un documento que fuera la ley suprema 

del nuevo Estado Mexicano, para esto se reunió un congreso 

constituyente entre los anos de 1822 a 1824 el cual emitió el 

Acta Constitut1va de la Federación Mexicana el 31 de Enero de 

1824, en ést..:i se preven ,1lgunas qarant1as individuales per:o 

no habla tribunales ni procedimientos que protegieran el 

cumpl imienlo lJ<"- estos df;"rechos fundamentales, los cuales se 

consagraron en los articulas 30 y 31 de dicha Acta 

Constitutiva, mismos que expre5an lo siguiente: 

"30. La nación está obligada á proteger por leyes sAbias 

y justas los derechos del hombre y del ciudadanoH. 

31. Todo habitante de la federación tiene libertad de 

escribir, imprimir: y publicar: sus ideas pol1ticas, sin 

necesidad de licencia, revision 6 apr:obacion anterior A la 

publicacion, bajo las restricciones y responsabilidad de las 

leyes a,., .. 

Fue entonc<?s que hasta el 4 de Octubre de 1824 se expide 

la Const1tuci6n Federal por el mismo conqreso constituyente 

que emitió el Acta Constitutiva; ambos tuvieron vigencia y 

• Castro y Castro. Juvent1no V . el lll. HtSlonlJ d8I Amparo en M6uc:o Ant~ 
Cons111uc;,onales y legtSJafNOS llJ24- llJOI. l.lhtC<J. Suprema Co<1• de Justld• de ... Nación.1999. 
Tomo 11. p 22• 
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fueron ley Suprema de todo el pa1s. En esta constitución si 

se incluyó, ,1demAs do la consagración de algunas garant1as 

individuales, los medios de defensa y tribunales para 

proteger y velar porque éstas se respeten por todos los 

ciudadanos. 

Estos !ueron los medios de defensa constitucional en 

1824: 

"al Que la suprema Corte de Justicia resolverla todas las 

controversias sobre violaciones a la Constitución (art. 137, 

frac. V lnc. 6n), sin especificar aspectos relativos a 

legitimación activa y pasiva, trtlmito o efectos de la 

rosolución que se dictara en ese procedimiento. 

b) El Consejo de Gobierno tenla la misión de "Velar sobre la 

observancia de la Constitución, del Acta Constitutiva y leyes 

generales, formando expediente sobre cualquier incidente 

relativo a estos objetosH (art. 116, !rae. 1), as1 como la de 

hacer observaciones al Presidente para el mejor cumplimiento 

de la Conslituctón (art. 116, !rae. 11). 

e) El juicio de residencia o de responsabilidad, antecedente 

claro del Titulo cuarto constitucional (arts. 38, 112 y 

116),HIO 

Como se Sf!"aló anteriormente, se contemplaba protección 

a las garantlas individuales y a la observancia de la 

constitución, pero no habla una ley reglamentaria de los 

art1culos de la constitución de 1824 en la que se indicará 

'º C.,.ltllo del Valle. Alberto del, op Cit .• nolll 4, p. 23. 
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cuál era la forma de interponer 

aspectos tan importantes 

estos medios de 

efectos 

defensa, 

de las 

resoluciones, pruebas, etc. 

de carácter definitivo ya 

como términos, 

Además, estas resoluciones eran 

para que no se prevé un recurso 

impugnar la decisión que haya tomado la autoridad. 

2.2.2. Acta Constitutiva y de Reformas de 1847. 

Época en que después de múltiples discusiones se deciden 

a convocar a un nuevo Congreso Constituyente en el cual los 

diputados votaron porque se readoptara la Constitución y el 

Acta constitutivas d<' 1024, hasta ahora vigent<'s, pero 

Mariano Otero se opuso y mediant<' voto particular propuso se 

hicieran reform.1s, pres1>nto su proyecto y una vez discutido 

por los diputados lo aprobaron y fue entonces que entró en 

vigor el 21 de Hayo de 1847 el Acta C_E_~stitutiva y de 

He formas. 

En este documento se incluyeron además de las garantias 

ya consagradas, otras, y lo más importante, medios de defensa 

const1tucion.1l, uno de lndole politico, en los articulos 22, 

23 y 24 y el juicio de amp.1ro en el articulo 25, procedente 

sólo contr.1 .1ctos de las autoridades leg1slativ'1s y 

e)ecutiv,1s, y no contra ,1utoridadc>s judiciales, como lo es 

ahora. Los primeros art 1 cu! os son antecedentes de la acción 

de inconstitucionalidad, contemplada en el articulo 105 

fracción ll de la constitución actual, y el articulo 25 es 
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antecedente del actual juicio de amparo regulado en el 

articulo 103 de la ley fundamental en vigor. 

Los artlculos constitucionales de 1847 que contemplaban 

esta protección son los siguientes, y que a la letra dicen: 

"Art. 22. Toda ley de los Estados que ataque la Constitución 

o las leyes generales, sert. decretada nula por el congreso; 

pero esta declaración sólo podrt. ser iniciada en la Cámara de 

Senadores. 

Art. 23. Si dentro de un mes de publicada una ley del 

Congreso General, fuere r<>clamada como anticonstitucional, o 

por el Presidente, de acuerdo con su Ministerio o por diez 

diputados, o seis senadores, o tres leqislaturas, la suprema 

Corte, antf~ la que se hará el reclamo, someterá la ley al 

examen de la legislaturas, las que dentro de tres meses, y 

precisamente en un mismo dia, darltn su voto. Las 

dcclarac1ones s~ rcm1t1r~r1 a la Suprema Corte, y ésta 

publicar,, el resultado, quedando anulada la ley, si asl lo 

resolviere la mayorla de las legislaturas. 

Art. 24. En el caso de Jos artlculos anteriores, el Congreso 

General y las legisJ,,turas a su vez, se contraerAn a decidir 

únicamente si la ley anulada y el texto de la Constitución o 

la ley general a que se oponga. 

Art. 25. Los tribunales de la F"ederación ampararán a 

cualquier habitante de la República en el ejercicio y 

conservación de los derechos que le concedan esta 

Constitución y las leyes constitucionales, contra todo ataque 
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de los Poderes Legislativo y ejecutivo, ya de la Federación, 

ya de los estados; limitándose a impartir su protección en el 

caso particular sobre que verse el proceso, sin hacer una 

declaración general respecto de la ley o acto que la 

motivare.º 11 

En esta constitución tampoco se hab1a reglamentado la 

forma, el modo y los términos en que se substanciar1a el 

juicio de amparo contra actos de autoridades legislativas y 

ejecutivas, cosa que no fue obstáculo para que se dictara la 

primera sentencia de amparo, como lo manifiesta Pedro Zámano, 

secretario del Juzgado de Distrito en funciones de juez, con 

residencia en San Luis Potosl, la que a la letra dice: 

"San Luis Potosi. .1gosto 13 de 1849. Visto el antecedente 

dictamen y teniendo presente que el articulo 25 del Acta de 

Reformas, impone al Juzgado a mi cargo la obligación de 

amparar a cualquier ciudadano contra los ataques violentos, 

ya sea de los supremos Poderes de la Hación, ya de los 

Estados: que la c1rcunstancil'l de no haberse reglamentado el 

modo y términos ~rl que tal protección debe dispensarse, no es 

ni puede ser obstáculo para cumplir con ese sagrado deber, 

porque a nadie f>Uede ocultarse el modo de sustanciar un 

expediente y que, de no dar cumplimiento al citado articulo, 

resultarla una contravención del ob)eto y !in que los 

leqisl(1dores se propusieron, no menos que una muy notable 

infracción, que inconcusamente harla responsable al que la 

cometiera; qu<' un.1 ley desde <'l rr.omento que se publica debe 

" Ca$1ro y Ca$1ro, Juvenbno V • el DI • op cit • not• 9, p 300 
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ser obligatoria; no expresAndose en ella lo contrario, como 

dice muy bien el asesor, y que por lo mismo no se ha podido 

ni se puede dejar de cumplir con la referida disposición 

constitucional. a pesar de las razones que expresa el sel'lor 

gobernador del E:stado en l" comunicación que dirigió a este 

Juzgado el 4 del corriente por conducto de su secretaria, por 

no ser suficientes par~ no ob~crvar lo qtic manda la ley con 

objeto de proteger las garant1as individuales, y siendo como 

es cierto que el mismo ser'\or gobernador expidió contra Don 

Manuel Ver6stequi la orden de destierro que motivó el ocurso 

que ha ciado luqar il la formación de las antecedentes 

actuaciones, contraviniendo a lo dispuesto por el supremo 

gobierno de la Unión a consecuencia de Ja ley de 24 de abril 

del corriente ar'\o, y comf"!tiendo un verd,1dero ataque a las 

garantlas individuales que deben respetarse siempre por 

cualquier autoridad, por estar afianzadas f'n la Constitución 

y ser esto conforme ,1J buf"!n orden y comunal provecho de la 

sociedad; por tales fundamentos y dcm~s que se contienen en 

el precitado dictamen a que me refiero, se declara que este 

Juzqado d1npf'nnr1 rl Oün Manuel Ver,\stegui la protección que 

solicita, nn conformidad de lo dispuesto en el repetido 

arttctJlo ~~ d('l Acl~ de Reformas para q\Je no pueda ser 

desterrado del E5tado, s1n que preceda la !onnación de Juicio 

y pronunc1.1miento del !al lo por la autorid,1d judicial a que 

exclusivamente corresponde por la Constitución; debiendo 

quedar f"!nlre tanto en el pleno uso de sus derechos y 

libertades que 1,1 r.nsma Carta <undamental le concede como 

ciudadano m~x1cano. Comun1quese esta 

interesado para su inteligencia, dAndose 

de ella s1 la pidiere. 

disposición al 

copia testimoniada 
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por medio de 

del Estado, 

la correspondiente 

para el debido 

acatamiento de este fallo y sus efectos, manifestándole a la 

vez que el Juzgado de manera alguna espera se le obligue a 

usar de los recursos que la ley ha puesto en sus manos para 

hacC!r respetar y cumplir sus disposiciones, C!stando como sC! 

halla dispuesto a conservar la dignidad de este tribunal, y 

hacer que 5Us fa 1 lo.s sean debidamente respetados, y dese 

cuenta con todo al supremo Gobierno de la Unión para los 

efC!ctos que hubiere Jugar. El senor Don PC!dro Z,\mano, primer 

suplC!nt" del juzgado de Distrito en actual C!jercicio por 

ausencia del propietario, as1 lo dC!cretó, mandó y firmó por 

ante mi, de que doy fe. Pedro Zámano. Manuel de Arriola." 11 

2.2.3. Constitución Federal de 1857. 

En 1856 se vuelve a convocar a un Congreso Constituyente 

con el fin de real izar una nueva Constitución, mi<1ma que fue 

promulgada el 5 de Febrero de 1857, en ésta se estableció 

como único medio de control constitucional el juicio de 

amparo, el sistema pollt1co de defensa de la ley fundamental 

se suprimió y los legisladores del constituyente tuvieron que 

aclarar que el juicio de amparo no sólo serví., contra actos 

de autoridad, sino también para impugnar leyes 

inconstitucionales. 

El ju1c10 de amparo se reguló en los articules 101 y 102 

dC! la Constitución Federal de 1857, los cuales a la letra 

"Ca$lt0 y Castro, Juvl!ntino V, l!I al. O!> al. nota 11. p 310 
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decian: "Art. 101. !.os Tribunales de la Federación resolverán 

toda controversia que se suscite: 

I. Por leyes o actos de cualquier autoridad que violen 

las qarantlas individuales. 

11. Por las leyes o actos de la autoridad federal que 

vulneren o restrinjan la soberanla de los Estados. 

111. Por leyes o actos de las autoridades de estos, que 

invadan la esfera de la autoridad federal. 

Art. 102. Todos los Juicios de que habla el articulo 

anterior se seguirán a petición de la parte agraviada, por 

medio de procedimientos y formas del orden jur1dico, que 

determinarti una ley. La sentencia será siempre tal, que 

solo se ocupe de individuos particulares, limitándose a 

protegerlos y ampararlos en el caso especial sobre que 

verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general 

respecto de la ley o acto que la motivare.H 11 

A diferencia de la anterior con:it itución que estuvo en 

vigor, en "'"t" si se contempla que el juicio de amparo 

proceda no sólo contra actos de autoridades legislativas y 

ejecutivas, sino tamb1"'n contra actos de cualquier tipo de 

autoridad, incluso 1ucl1c1ales, en los tres ámbitos de 

poderes el federal, estatal y municipal, además que era un 

modo para 1.1 defensa de las garantias individuales o la 

violación de cualquier precepto de la constitución. 

Algo muy importante es que se plasmaron los siguientes 

principios fundamentales del amparo, los cuales subsisten 

" Castro y Castro. Juventlno V .• et at .• op at .. nou 11. p 351. 



21 

hasta hoy rigiendo lo que es el juicio de amparo. Los 

principios son los siguientes: 

"al De la competencia de los tribunales federales para 

conocer del amparo (art. 101). 

b) De la procedencia del amparo contra actos de autoridad 

(art. 101 l 

c) De instancia de parte agraviada (art.102). 

d) De prosecución judicial (art. 102). 

e) De estricto derecho (art. 102). 

() De 1.1 relatividad de los efectos de la sentencia de 

amparo (art. 10::1."" 

En esta Constitución se crearon las primeras leyes 

reglamentarias del juicio de amparo, ya que anteriormente 

no habla una ley especial par.1 el caso que estipulara la 

forma, modo y términos en que debla substanciarse este 

medio de defensa constitucional, cosa que como 

anteriormente se vio, no impidió que se cumplieran con los 

preceptos constitucionales que otorgaban esa protección. 

Las leyes que estuvieron en vigor durante la vigencia de 

esta constitución fueron las siquientes: 

2.2.3.1. Ley de AJnparo de 1861. 

Esta ley fue promulgada el 30 de Noviembre de 1861, bajo 

el nombre de Ley Org~nica De procedimientos de los Tribunales 

de la Federación que exige el articulo 102 de la Constitución 

" Castillo del Valle. Alberto del. oP crt • nota 4. p 32. 
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Federal, para los juicios de que habla el articulo 101 de la 

misma; ésta es la primera Ley de Amparo en la que se regula 

el procedimiento que se debe seguir cuando alguna persona se 

sienta violada en las garant1as que le otorgan la 

constitución y la leyes (art. 2 Ley de Amparo de 1861). Se 

determina que los tribunales federales son los competentes, a 

través de los Jueces de Distrito, los Tribunales de Circuito 

y la Suprema Corte: establece términos, reglas y algunos 

recursos, como el de apelación y el de súplica. 

En esl(1 lf'?y no sr. contempla el recurso de revisión 

contra las senlenclas de los Jueces de Distrito, sólo el de 

apelación como lo establecen los artlculos 16, 17 y 18, que a 

la letra dicen: 

"16. La sentencia que manda amparar y proteger, solo es 

apelable en el efecto devolutivo y se ejecutará sin perjuicio 

del recurso interpuesto. 

17. Los tribttrMles de circuito, en todos los casos en 

que conozcan conforme á esta ley, decidirán dentro de quince 

dias de haber recibido el juicio, oyendo á las partes 

verbalmenle 6 por escrito, en el acto de la vista. 

18. Si Ja sentencia de vista fuere conforme con la de 

primera instanci<l• causar.e\ ejecutoria; pero si la revoca 6 

modifica, será suplicdhle siempre que dentro de cinco dias se 

intcrponqa el recur:;o. " 1 ~ 

"Castro y Castro, Juv.,nhno V. l!I al. Histona """Amparo"" Mthico Ley c1" Amparo clfl l~I y 
1869, Meuco, Suprema Cort" ele Jusbcla de la Naci6n. 111911. Tomo 111, p. 33 
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Actualmente ya no existen estos recursos, sino que se 

sustituyeron por el de revisión, queja y reclamación para 

impugnar distintos aspectos de las sentencias o actos de las 

autoridades judiciales federales. 

Cuando en segunda instancia se modifique o revoque la 

sentencia dictada en la primera, se podrá interponer el 

recurso de suplic.1, sólo que este es ante la Suprema Corte y 

contra esta determinación ya no hay recurso alguno solamente 

el de responsabilidad. Estos recursos deblan ser interpuestos 

en los términos de los art lculos 10 y 19, este último a 

continuación de transcribe: 

"19. Adm1tida la súplica, la sala de la Suprema Corte A quien 

toque, resolver.\ con vi:;ta del juicio, y citadas las partes, 

dentro de quince dias; sin que contra est" determinación 

pueda usarse de otro recurso que el de responsabilidad en el 

único caso de infraccion notoria de la Constitución y leyes 

federales. •• 1
' 

2.2.J.2. Ley de Amparo de 1869. 

Derogada la ley anterior, entra en vigor la segunda Ley 

de Amparo, bajo la vigencia de la Constitución de 1857 y que 

fue promulgada el 20 de Enero de 1869 y publicada con el 

nombre de "Ley Orq,\n1ca df' los Artlculos 101 y 102 de la 

Constitución". 

'' CasltO y Culro, Juvenlino V • l!I al., op Cll • no1a 1 S. p 33 



24 

se expone cual serll el 

actos es competente la 

serlln los términos y la 

En esta ley, como en la anterior, 

procedimiento a seguir, contra qué 

autoridad judicial federal, cullles 

torma de interponer el amparo, ademlls de contemplar la 

suspensión del acto reclamado. 

En este ordenamiento, ya no existe la apelación, y sólo 

hay el recurso 

Corte y est,1 

decisión no 

de mandar directamente el asunto a la Suprema 

resolverA en definitiva, pues contra esta 

hay medio de defensa alguno, sólo el de 

responsabilidad de los maoistrados, el cual ya no modifica el 

sentido de la :a:-ntencia, !lolamente resuelve si hubo o no 

negligencia <i<>l maqistrado 111 resolver. El procedimiento a 

seguir para interpon~r un CP.Curso ante la 

como se expresa en Jos artlculos 14, 15, 

letra dicen lo siguiente: 

Suprema Corte es 

16 y 17 que a la 

"Art. 14. !Ji alquna de las partes no prest!ntare su alegato 

dentro de los seis dlas de que habla el articulo anterior, le 

quedarA el recurso de enviarlo directamente A la suprema 

corte, para que lo tome en consideracion en caso de que 

llegare con oportunidad. 

Art. l!'>. La suprema corte, dentro de diez dias de recibidos 

los autos y sin nueva sustanclacion ni citación, examinarll el 

negocio en 

de quince 

acuerdo pleno, 

di as contados 

y pronunciará su sentencia dentro 

de igual manera: revocando ó 

confirmando, ó rnod1!1cando la de primera instancia. 

al 

corr!!spond1ente 

suspender 1 o ó 

mismo tiempo al tribunal de circuito 

q•l<' !orm<> causa al juez de distrito, para 

separarlo "i hubiere infringido esta ley, ó 
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hubiere otro mérito para ello. Al usar la suprema corte de 

justicia de la !acultad que se le concede en este articulo, 

con relacion al juez de distrito, tendrá presente lo 

dispuesto en la parte !inal del articulo 14 del capitulo 1° 

del decreto de 24 de Marzo de 1813. 

Art. 16. Siempre que se niegue el amparo al sentenciar uno de 

estos recursos por falta de motivo para decretarlo, se 

condenará á la parte que lo promovió á una multa que no baje 

de cien pesos, salvo ~l caso de notoria insolvencia. 

Art. 17. Contra s~ntcnc ia de la supreoma corle no hay recurso 

alguno, y con mot lvo de ella solo podrá exigirse la 

responsabllid,1d A los magistrados, con!orme al capitulo 1° 

del decreto de 24 de Marzo de 1813, en lo que no se oponga á 

la const i tuci on. " 1
' 

2.2.3.3. Ley de Amparo de 1882. 

Ultima Ley de Amparo vigente durante la Constitución de 

1857, la cual se promulgó el 14 de Diciembre de 1882. 

Esta, como las otras, se expidió para regular el 

procedimiento del juicio de amparo; es m,\s 

algo muy peculiar. que las sentencias de 

extensa y tiene 

los Jueces de 

Distrito no cau~aban ejecutoria, pues forzosamente tenlan que 

ser env1adds a la Suprema Corte para su revisión, con el !in 

de qui' s1 el Ju<.•z di' Distrito cometió alguna irregularidad y 

ésta amerit.1ra sanción penal inclu"o d<.'b111n con,..iqnarlo ante 

las autoridaden pPnales correspor1dientes. 

"Castro y Castro. Juventano V., et al. oP di. not9 15. p. p. 311 y 312. 
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En esta ley no existen recursos contra las resoluciones 

del Juez de Distrito, pues como ya se explicó sus sentencias 

no causan ejecutoria, y por lo tanto, eran revisadas de 

oficio por su superior jerárquico, que en este caso es la 

Suprema Corte. 

El procedimiento que se sequ1a era el siguiente: 

"33. Transcurrido éste y sin más trámite, el juez, dentro de 

ocho dias, pronunciara su sentencia definitiva, solo 

concediendo 6 negando el amparo, y sin resolver cuestiones 

sobre danos 6 perjuicios, ni aun sobre costas; noti!icctda la 

sentencia á las partes y sin nueva citacion, remitirá los 

autos A la nuprema corte para los efectos de P.Sta l~y. La 

sentencia de los Jllec~~ nunca causan ejecutoria, y no pu~den 

ejccutilrne /1nt~~ de l .. 'l r~vision de la corte, ni aun cuando 

haya conformtdacJ entr~ l~s partes." 11 

"38. Recibidos por la suprema corte, sin nueva sustanciación 

ni citacíon, examin,1rá el negocio en acuerdo pleno, en la 

primera audif!nci('l útil, y pronunciarts su sentencia dentro de 

quince dia5, contado5 desde el de la vista revocando, 

confirmando 6 modi!icando la del juez del distrito. Podrá, 

sin embargo, Pl tribunal, para mejor proveer, 6 para suplir 

las irrequl«lrldi'tde.s que encuentre '"~º el procedimiento, mandar 

pr,1ct icar que est !me n<!cesa r i as: podrá 

también aúm1t1r los dlt:-q.itos que en ti<!'mpo útil le presenten 

las partes. lgu<J l r:~s pi oced1mu~ntos 5f.' ()b!H:'rVc.lTiln par,1 revisar 

los ctuto!i ,.n qu•"!' s~· ~;obf':.'[;•:"il conforme el esta ley. " 1
"" 

" Cas1rc y Castre. Juventono V. et al. H<$tono d<>I Ampare M ll.l~u:o Ley dft AmpMO de 1582, 
Me<1cc. Suprema COf1e CS.. Justoc•a cs.. la Nac:>On. !!XXI. Tome IV. p 1525 
"1b1dem. p 626 
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"39. La suprema corte extenderá su revision á todos los 

procedimientos del inferior, y especialmente al auto en que 

se haya concedido 6 negado la suspension del acto, cuando 

Antes no se haya hecho á peticion de alguna de las partes en 

los términos ordenados en el art. 17. Cuando apareciere que 

el juez no se ha sujetado en sus resoluciones á esta ley, sin 

prejuzgar la responsabilidad en que pueda haber incurrido, la 

corte, en su misma sentencia, dispondrá que el tribunal de 

circuito corre5pondiente forme causa al juez de distrito, 

para que sea juzgado conformo á las luyes. 

40. Siempre que al revisar las sentencias de amparo aparezca 

de autos que la vlolacion de garantias de que se trata, está 

castigada por la ley penal, como delito que pueda perseguirse 

de oficio, consignará la corte á la autoridad responsable, al 

juez federal 6 local que deba juzgar de ese delito, para que 

proceda conforme A las leyes. 

41. Las 5(.>ntenc1as de la .suprema corte deben ser fundadas, 

exponiendo lan razones que considere bastantes el tribunal 

para fundar 1.1 interrnetacion que hace de los textos de la 

Constitucion, y resolviendo con la aplicación de éstos, las 

cuestiones const1tuc1onale5 que se traten en el juicio. 

cuando esas sentencias no se voten por unanimidad, la minorla 

m<1ni!estará tamhión por escrito los motivos de su 

di sension . .. io 

La !undam•mtación y motivación de las resoluciones es 

muy importante para darles validez a estas. 

'°Castro y Castro. Juvenlino V., et al. oP. Cit .• nola 111. p 1126. 
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"42. La suprema corte y los juzgados de distrito en sus 

sentencias, pueden suplir el error 6 la ignorancia de la 

parte agraviada, otorgando el amparo por la garantla, cuya 

violacion aparezca comprobada en autos, aunque no se haya 

mencionado en la demanda." 11 

En este precepto encontramos un principio muy 

importantes de la l.ey de Amparo de 1882, el de la suplencia 

de la queja, en c,1sos de ignorancia o error de la parte 

agraviada. 

"43. Siempre que se niegue el amparo al sentenciar uno de 

estos recursos, por falta de motivo para pedirlo, condenar.\n 

al quejoso ,\ una mult.1 que no baJe de diez ni exceda de 

quinientos pesos. Solo la insolvencia puede eximir de esta 

pena. " 77 

El articulo que antecede regulaba que al interponer una 

demand.1 de amparo sin motivo, m.\s que el de retardar el 

procedimiento, es razón su!ictente para que el supuesto 

agraviado sea acreedor a una multa, que determinara la 

Suprema Corte. 

"44. Contra las sentencias y resoluciones de la suprema corte 

en los Juicios de amparo no cabe recurso alguno, y no puede 

cambiarse 6 modi!1c,1rse ni aun por la misma corte, despues de 

que las haya votado en 1,1 audiencia respectiva, quedando 

derogado en este ~1nto el a rt . 10, 

reglamento de 29 de Julio de 1862."" 

----------- ----·~-

" castro y Castro. Juven11no V. et al • op al. nota 18. p. 82e 
11 ldem. 
,, ldetn. 

capitulo 2ª. del 
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El articulo anterior, ordenaba categóricamente que una 

vez revisadas las sentencias de los Jueces de Distrito por la 

Suprema Corte, contra las resoluciones de esta no exist1a 

recurso o medio de defensa alguno que pudiera modificar estas 

decisiones, incluso ni la misma Suprema Corte podla modificar 

sus rcsolttcioncs. 

"45. El efecto de una sentencia que concede amparo, es que se 

restituyan las cosas al estado que guardaban Antes de 

violarse la Const.ilucion. H.,. 

El efecto de la resolución en que se otorga el amparo en 

esta ley es el de regresar las cosas al estado en que se 

encontraban antes de infringirse alguna garantla individual 

consagrada en la Constitución de 185?. 

"46. La sentencia de amparo solo favorecen A los que hayan 

litig(1do. En consecuencia, no podrán alegarse por otros como 

ejecutorias para dejar de cumplir las leyes ó providencias 

que las mot. i varen.••'°' 

En el precepto anterior se consagra otro de los 

principios m,1s importantes del juicio de amparo y que 

prevalece hast,1 nue5t ros d1,1s el de la RELATIVIDAD DE LOS 

EFECTOS DE LA st:rnENCIA. 

"41. Las sentencias de los jueces de distrito, las 

ejecutorias ele la suprema corte y los votos de la minor1a de 

que habla el art. 41, se publ1cartln en el periódico oficial 
------------
"Castro y Castro. Juvenllno V. et al., oP at. nota 18, p 1127 
"ldem 
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del poder judicial federal. r.os tribunales. para fijar el 

derecho p(1blico, tendrán como regla suprema de conducta la 

Constitución federal, las ejecutorias que la interpreten, las 

leyes emanadas de ellas y los tratados de la República con 

naciones cxtranjeras.nH 

El ordenamiento anterior indica que todas las sentencias 

de la Suprema Corte y de los Jueces de Distrito se publicaran 

en el periódico oficial del Poder Judicial Federal, y cuales 

son los ordenamientos y leyes mediante los que se regirán. 

2.2.4. Constitución de 1917. 

Después de la revolución y siendo presidente de la 

república mexicana Venustiano Carranza, se convoca a un nuevo 

congreso constituyente, 

realizar una reforma 

entre los atlos de 1916 y 1917, 

integral a la misma, después 

para 

de 

múltiples discusiones, es h,1sta el 5 de Febrero de 1917 que 

se promulga J,1 Constitución de las Estados Unidos Mexicanos 

misma que es ley strpr~ma de nuestro pats hasta nuestros dlas, 

con sus mult1ples reformas y adiciones, que entró en vigor a 

partir del 1 de Mayo de 1917. 

En esta nueva constitución, el amparo se regula en los 

artlculos 103 y 107, el primero de ellos reglamenta cuáles 

son los c,1sos en los que se podrá interponer el juicio de 

amparo, y el 107 describe cuál será el procedimiento que se 

seguir,\ y los principios !undament.1les del amparo; adem.1s se 

,. Castro y Castro. Juventtno V .• et at. oP at. nol• 19. p. 827. 



31 

incluye un medio polltico de control de la constitucionalidad 

en el articulo 105 de esta constitución de 1917. 

El articulo 103 de que hablamos en el párrafo anterior y 

que rige nuestro amparo actualmente, en su forma original 

decia: 

"Art. 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda 

controversia que se suscite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que viole las 

garant1as individuales: 

11. Por leyes o actos de autoridad federal que vulneren o 

restrinjan la soberanla de los Estados, y 

III. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que 

invadan la esfera de la autoridad federal."'' 

2.2.4.1. Ley de Amparo de 1919. 

Primera Ley de Amparo que estuvo vigente al entrar en 

vigor la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917, la cual fue promulgada el 18 de Octubre de 

1919. 

Como en las primeras leyes de amparo, en ésta se regula 

el procedimiento que se debe de seguir en los juicios amparo, 

como son los términos, autoridades competentes, efectos y por 

supuesto la suspensión de las actos reclamados. 

" Castillo del Valle. Alberto del, oP c.t.. nola 4, p_ 33 
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Esta ley es donde se contempla por primera vez el 

recurso de revisión, pero éste lo resolvla la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en todos los casos, pero 

actualmente los Tribunales Colegiados de Circuito conocen de 

este recurso en algunos supuestos; el procedimiento para 

substanciar este recurso era el siguiente: 

"ARTICULO 86°.- Las sentencias de los Jueces de Distrito 

pronunciadas en los juicios de amparo, podrán ser revisadas a 

instancias de la parte que se considere agraviada, debiendo 

pedirse la revisión ante el mismo Juez da los autos o 

directamente a la Suprnma Corte, dentro de los cinco dlas 

siguientes al de la notificación correspondicntc.u 1
• 

Este precepto establece el derecho a interponer el 

recurso de revisión, contra las resolucionns de los jueces de 

distrito, el término y la autoridad ante la cual debe ser 

presentado el escrito de interposición del recurso. 

"ARTICULO 87°.- En el escrito en que se pida la revisión se 

expresarán, con la separación debida los agravios que al 

recurrente cause la scntenciaff. 1
' 

En el escrito en que se interponga el recurso, 

necesariamente se deben expresar los agravios, que la 

sentencia pronunci;id,1 por el Juez de Distrito, le causen al 

recurrente. 

,. Castro y Castro. Juvent1no V . et al . Histona da/ Amparo "" M~uco Rlglmen ConstllUCIOf1lll de 
1917 y su enlomo L091slatrvo. M~ .. co. Sup<ema Corte de Just>Oa de la Nac:>On. 19911. Tomo V. p. 
671. 
,. lbldem. p 678 
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"ARTICULO 811°. - Cuando el eser i to interponiendo la revisión 

se remita directamente a la Suprema Corte, el recurrente lo 

hará saber asl al Juez de los autos, bajo protesta de decir 

verdad y acompanando copias de dicho escrito, una para el 

expediente y las dem.~s para cada una de las otras partes. 

Estas copias se presentarttn tambi~n cuando el recurso de 

revisión se interponqa anlr.- el Juez"•.'º 

cuando el recurso se interponga directamente a la 

Suprem.~ Corte, es necesario avisar al Juez de Distrito que 

resolvió el asunto, de la interposición del mismo, y además 

presenl~r la c~ntidad de copias de acuerdo al nómero de 

partes que haya y una para el expediente 

"ARlCULO 89°.- Interpu"!sta la revisión, el Juez de Distrito 

remitirá a Suprema Corte el expediente original. 

quedándose solamente con el incidente de suspensión para los 

cfeclo5 correnpondientes. 

ARTICULO 90º. - Recibidos los autos y el escrito en que se 

interponga y funde la revisión, se senalara a las partes un 

término de diez dlas para que tomen apuntes y aleguen por 

escrito lo que convenga <1 su derecho, y corrido este término 

aleguen o no las partes, se dará traslado por otros diez dlas 

a 1 Ministerio Público. Evacuado el traslado, se senalará el 

d1a, dentro de los treintn siguientes, para la discusión y 

resolución del asunto'•. 11 

Este articulo senala que se debe dar vista a las partes, 

para qtH! expresen lo que a su derecho convenga, adem.&s de al 
-----------------·-
,. Ca$lro y Castro. JL1Ventono V. el al • oP cit • nota 28. p 1578. 
11 1btdem,p 679 
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Ministerio Público Federal: una vez transcurridos dichos 

términos, se senalarA fecha de sesión para resolver el 

recurso. 

2.2.4.2. Ley de Amparo de 1936. 

Esta ley es la que actualmente nos rige y fue promulgada 

desde el JO de Diciembre dt? 1836, bajo el nombre de Ley 

Or9Anica de los /\rt 1 cu l º'-' 103 y 107 de la Constitución 

Federal, la cual ha su!rido múltiples re!ormas para ser la 

ley que hoy en d1a conocemo5. 

En ~sla loq1slación 9o contemplan loa procedimientos 

tanto de amparo ciir~clo, como del amparo indirecto, la 

suspensión del acto reclamado, los casos especiales, los 

principios que rigen esta importante !igura jur1d1ca y los 

recursos que hay para impugnar cierto tipo de resoluciones. 

Se analizará la reoulación del recurso de revisión, 

motivo de este trabaJo de investigación, dentro de esta ley 

en su forma or1q1rh1l, pues a nuestros dias yd ha sufrido 

múltiples reformas y adiciones. 

/\ctualmente, el recurso de revisión se regula de los 

'l4. y la ley al ser promulgada solo 

contempl.1ba e,;te recurso en los articules 82, 83 y 84 los 

cuale5 a la letra declan: 

"ARTICULO 82.- ~:n los JUlClOS d<> amp<tro no se .1dmlt1rtm m.1s 

recursos que los de revi:;10n, que)a y rcclamac16nH. 11 

11 Cas1ro y Castro. Juvenbno V . el al . Histona del Am¡Mro "" Aleuco Ltty "" Amparo >npenltt 
ongcn y e'o'Olución Pnmera Partfl, Meuco. Suprema Corte de Jus1JC1.o de ta NaoOn. 1~. Tomo VI. 
p. 170 
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El articulo anterior muestra cuales son los recursos que 

existen contra las resoluciones en los juicios de amparo. 

"ARTICULO 83.- Procede el recurso de REVISIÓN: 

1. - Contra las resoluciones que desechen o tenqan por no 

interpuesta la demanda de amparo; 

11.- Contra las resoluciones de un Juez de Distrito o del 

superior del tribunal en su caso, en que 

concedan o niequen la suspensión definitiva, o en que 

modi ! iquen o revoquen el auto en que la hayan concedido o 

negado, y la5 er1 c¡tJ(! se 111cgue ld revocación solicitada; 

III.- Contra los autos de sobreseimiento, y contra las 

resoluciones en que se tenqa por desistido al quejo.so; 

IV. - contra las sent~ncic'15 dictadas la audiencia 

constitucional por los Jueces de Distrito, o por el superior 

del tribunal responsable, en los ca;so.s a que se refiere el 

art1culo 37 d<> er.l,, ley"." 

El ordenam1~nto antP.rior puntualiza contra que actos o 

resoluciones pued•! s~r interpuesto el recurso de revisión. 

"ARTICULO 84.- El recurso de revisión sólo podrá interponerse 

por cualquiera d<> las partes en el juicio, ya 5ea ante el 

Juez de Distrito o autoridad quP conozca o haya conocido del 

mismo, o directamente ante la Suprema Corte de Justicia, 

dentro de lo!; cinco d1as s1quiPntcs al en que surta sus 

efectos la not1ficac1ón de la resolución recurrida".'' 

prec.,pto mencionado, sel'\ala quien puede 

interponer el recurso de rev1s1ón, ante quien y el t~rmino en 

que se debe presentar. 

"Castro y C..stro, Juventono V , et al . Ob. C•t. nota 32. p 170 
"ldem 
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Del análisis de los art1culos anteriores, se puede 

concluir que la ley en su forma original, no contempla la 

revisión adhesiva dentro del propio recurso de revisión en 

amparo indirecto; esta fue adicionada al articulo BJ fracción 

V último párrafo, por decreto de veintitrés de diciembre de 

mil novecientos ochenta y siete, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de cinco de enero de mil novecientos 

ochenta y ocho, y que entró en vigor a partir del dia quince 

del mismo mes. 

Los motivos por los cuales se adicionó la revisión 

adhesiva a la 1,ey de Amparo son los siguientes: 

"Primera. El sistema que regia entonces, sólo permit1a la 

interposición del recurso a la parte perdidosa, lo que 

provoca muchas veces una situación de indefensión para la 

parte favorecida, pu~s son frecuentes lc"15 resoluciones mal 

motivadas o mal fundamentadas que h,•cian conveniente abrir 

cauce a la necesidad juridica de quien obtuvo 1,, resolución 

favorable para qlJe sr inconforme con esas deficiencias 

formull'lndo sus n:-spect ivos aqravíos y se permitiera que la 

autoridad 

resolución 

examen de 

que 

lo!l 

quem t1iciera un examen 5uficiente de 

impugnara 

aqr~1v10:; del 

el perdidoso. En 

favorecido será 

este caso, 

innecesario, 

la, 

el 

si 

los formulados por <>l perdidoso '"' tienen como ineficaces 

para provocar que se revoque o modifique la sentencia. 

Segunda. Se evitara la posibilidad de que 

de probidad se lleguen a coludir con 

juzgadores !altos 

algún interesado 

favoreciéndolo con un..l resolución formalmente adversa a él, 



37 

que por su incorrecta motivación o fundamentación le asegure 

éxito en el recurso hecho valer. 

Tercera. Se (acilitarlt el trabajo de la autoridad ad quem 

porque a través de los agravios tanto de la parte que perdió 

como de la que obtuvo resolución favorable tendrlt una visión 

completa del caso y dicte una sentencia justa. 

Cuarta y última. Si la fórmula de la adhesión ha funcionado 

bien desde hace mucho tiempo en materia civil, no hay razón 

para pensar que no funcione también felizmente en materia de 

amparou. '"' 

Después de la rcrorm,1 antes mencionada, el articulo 83 

de la Ley de Amparo quedó de Ja siguiente manera: 

ARTICULO 83.- Procede el recurso de revisión: 

l.- Contra las re:;olucloncs de los jueces de Distrito o del 

st1pcrior del Tribt1n~l responsable, en su caso, que desechen o 

tengan por no interpuesta und demanda de amparo; 

11.- Contra las resollJCloncs de los jueces de Distrito o del 

superior del Tribunal respon~dble, en su caso, en las cuales: 

a) Concedan o n1c9uen ¡,. suspensión definitiva: b) Modifiquen 

o revoquen el ,,ulo en que concedan o nieguen la suspensión 

definitiva: ~· el llleouen la revocación o modificación a que 

~e rP.fi~rr. ~l inciso antr.r1or; 

I II. - Contra los autos de sobreseimiento y las 

intcrlocutor1as que se dicten en los incidentes de reposición 

de autos: 

" Serie Oebales Pleno. RfttfGión AdhflSNa. Mtuc:o. Suprema Corte de Jusbcla oe la Naci6n, 1996, 
p 3 
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IV.- Contra las sentencias dictadas en la audiencia 

constitucional por los jueces de Distrito, o por el superior 

del tribunal responsable, en los casos a que se refiere el 

articulo 37 de esta Ley. Al recurrirse tales sentencias 

deberán, en su caso, impugnarse los acuerdos pronunciados en 

la citada audiencia. 

V.- Contra las 

pronuncien los 

decidan sobre 

resoluciones que en materia de amparo directo 

Tribunales Colegiados de Circuito, cuando 

la constitucionalidad de leyes federales o 

locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por 

~l Pre~idente de la República de c"\CUerdo con la fracción 

del articulo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales 

expedidos por lon gob~rnadore5 de los Estados, o cuando 

<?stablezcan la interpretación din?cta de un precepto de la 

Constitución. I.a mclter ia d<:>l recurso se limitará, 

exclusivament<', ,, lil decisión d<' las cuestionf>s propiamente 

constitucionales, sin poder comprender otras. 

En todos los 

que obtuvo 

casos ,1 que se refiere este 

resolución fdvorable a sus 

art 1culo, la parte 

intereses, puede 

adherirse a l~ revisión interpuesta por el recurrente, dentro 

del término de cinco d1as, contados a partir de la !echa en 

que se le notifique 1.1 admisión del recurso, 

agravios correspondientes; en este caso, 

recurso sigue la suerte procesal de éste. 

expresando los 

la adhesión al 
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CAPITULO TERCERO 

EL RECURSO DE REVISIÓN Y LA REVISIÓN ADHESIVA 

3.1. CONCEPTO. 

Saber qué es un recurso y de dónde proviene esta 

palabra, es prioritario para la mejor comprensión de este 

tema; por Recurso se entiende, que hay una instancia más que 

sirve para objetar un acto o resolución de un juicio que 

perjudica; pr1merilmente, se def1nirts cutsl es el significado 

etimológico de la palabra recurso; se dice que proviene "del 

vocablo l~l1r10 ··r~cursus~· qtJ~ en su siqni!1cado común es la 

acción y efecto de ff!r:urrir . .,,. 

La palabra rPcurso tamb1(-n se pu~dc concebir desde "un 

scnt1clo dmpl10 como sinónimo de medio de defensa en general"'' 

y en un Sf_~nt1do estricto se entiende que ºel recurso es un 

medio Jur1d1co de!ens.1 que surge dentro de un 

procrdim1ento 1ud1c1al o adm1nistr;,t1vo p,1ra impu9n,1r un acto 

del mismo y qu~ t1enfl como !inalid~d revocarlo, confirmarlo o 

mod i f le a r lo, med1.1nt~· un nuevo anal1s1s 

"'Arellano Garc1a. Car1os. Et Jwcro de Amparo. 2da Ed. Méuoo. Ed<t Ponua. IPS3. p 1135 
" Bur¡¡oa Onh..,...a. lgllaC>O. Et JuteiO de Amparo. 30' Ed. MéxlOO, Edil Porfua. 11X12. p 577 

que 
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genera la prolongación de la instancia en la cual se 

interpone, conservando o manteniendo de ésta, en su 

substanciación, los mismos elementos teleológicos motivadores 

del acto atr1c;ido''. 11 

Para la Rnal Acadnmia el tArmino recurso "es la acción 

que concede la ley al interesado en un juicio o en otro 

procedimiento para reclamar contra las resoluciones, ora ante 

la autoridad quP. la!O dictó, ora ante alguna ot.r<i"n; nn este 

concepto se explica mAs clclramente qué es un recurso y para 

qué se utiliza, pr.ro par.'l t.ener m.'\!1 clltTc'l la acepción de 

recurso es necesario entudiar otra dcf 1nici6n, la del celebre 

maestro y licenciado l'n derecho Carlos /\rrellc'lno Garcia el 

cual dice que "el recurso ns la institución jurldica mediante 

la cua 1, la 11ernor1a t1sica o moral, afectada por una 

o adminiritrativ;,, de autoridad 

esta ta 1, 1 a impugna ,1nle 1 a propia autoridad o ante .1utor idad 

estatal diversa, al considerar que le causa los agravios que 

hace vitler, concluyéndose con una nueva resolución 

con!1rmatoria, revoccltoria o modi!icatoCia d~ la resolución 

impuqnad<l '". ~º 

esta definición se desprenden los siguientes 

elementos: 

1. Que e" una inst ltución )urldica, ya que se entrelazan 

varias r<'lac1ones )urldic,1s con vista a una finalidad 

común, que es d••sch• l 1wgo que se examine la legalidad de 

la rcsoluc16n lmptJqnadd. 

"Burgoa Onhuela, lgnaoo. oP ol. nota 37. p sn 
,. Arenano Gan:la. Cario$, ap c•t . nota 36. p !135 
., ldem. 



41 

2. Puede ser interpuesto por persona !lsica o moral o por 

su respectivo representante legal. 

J. Se pueden impugnar resoluciones de carActer 

jurisdiccional y administrativo. 

4. Mediante este medio se impugnan los actos de 

autoridades. 

5. La impugnación de la resolución se da ante la propia 

autoridad que la dictó o ante autoridad diversa, según 

lo especi!ique la ley de la materia. 

6. Se debnn expresar los agravios que Re considere cometió 

la autoridad en pnrjt11cio del recurrente. 

7. La autoridad que conoce del recurso emite una resolución 

ya ::;e.-1 cCJnfitm..-'lndo. modificando o revocando el acto o la 

resolución impugnada mediante este medio. 

Los Recursos o medios de defensa tienen sus elementos 

personales y esenciales para que se pueda desarrollar este 

proceso y son: 

Sujeto Activo, 

Sujeto Pasivo, 

causa !remota y proximal y 

Objeto. 

"El sujeto acti~·o dl' un recurso, o recurrente, es aquella 

parte en un procedimiento judicial o administrativo que lo 

interpone contra un ,1cto procesal que le haya inferido un 

agravio, entendi(,ndose por tal, el perjuicio que se le irroga 

al violar, una disposición legal, bien de tondo o ad)etiva•." 

-------·------
" Burgoa Onhuela. lgnacoo. O!> cit, noca 37, p 5711. 
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"El sujeto pasivo en un recurso esta constituido por la 

contraparte del recurrente. A simple vista parece ser que el 

elemento esta formado por la autoridad que pronunció el 

procesal impugnado, pues se dice que contra su actuación se 

entabla el recurso; man si se atiende a la naturaleza misma 

de éste, se lleqarA a una conclusión diversa. Hemos estimado 

que el sujeto pasivo en un recurso no es el órgano que dictó 

el acto impugnado, sino la contraparte del recurrente. En tal 

sentido, en el juicio de amparo el sujeto pasivo del recurso 

que se interponga, cualquiera que éste sea, está constituido 

por lR contrapartr~ o li1s contrapartes de la persona que lo 

interpone, pudiendo ser, según el caso, el quejoso, la 

autoridad rc5ponsablc, el tercero perjudicado o el Ministerio 

Público Federal.,. 11 

"La causa remota equivale a la legalidad que deben revestir 

todos los actos procesales, esto es, a la circunstancia, 

pudiéramos decir deontológico, en el sentido de que deben 

dictarne con apego a la l~y que los rige, bien de fondo o 

adjetiva.. l..cl c,HJSd pró:~ima del recurso es, por consiquiente, 

la violación al principio de legalidad, traducida en la 

pror1unciac16r1 o com1~1ón dP un ~clo procc~al en contrav~nción 

a las normas sustantivas o ad]etiVd5 qu~ lo rigen o regulan. 

Tal violación, p.1ra que "ªª o constituya la causa próxima de 

un recurso, requt('rc qut~ produzca un perjuicio o menoscabo 

para alguna de las partes, con)unción que no e~ otra que el 

.Jgrav10 .... 4' 

'' Burgoa Onhueta. lgnaao. op Cit. nota 37. p 579 
0 1dem. 
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"El objeto del recurso es la confirmación, modificación o 

revocación del acto procesal atacado•.•• 

Entonces, se puede decir que la confiraAci6n se da porque 

la decisión del inferior fue tomada conforme a derecho, y por 

lo tanto se ratifica por el órgano superior que estudia el 

acto impugnado, cuando fie m.odit'ica es porque sólo uno o 

varios aspecto~ de la resolución impuqnada se cambiaron, y 

por lo tanto sobrn estos puntos !;C declara su ilegalidad, y 

por cuanto hace a los otro:J, se declaran leqalcs, y se ~ 

cuando se ant1l~n o inv~l1dan lo~ actos proce~nles impuqnados, 

previa comprobación de su ilegalidnd. 

Por estas razonen se puede concluir que, el recurso es un 

medio de impuqnnc16n Pstablecldo en la ley, para el efecto de 

que las personas que se consideran afectadas por un i\Cto 

judicial o ,1dm1ni:tt rat1vo, ne d<!!icnd.1n con la finalidad de 

que el s11per1or i"r~rquico o la misma autoridad que lo 

cm1ti6, lo revoque, mod1f1que o nulif1que, mediante un nuevo 

antJ:lisis que realice conforme a los elemento~ que aparezcan 

en el mismo. 

En la Ley de Amp.1ro existen tr·es recursos, a travl>s de los 

cuales se pueden impugnar algunos actos o resoluciones, y son 

el de revisión, que)a y reclamación, como lo menciona en su 

art1culo 82, pero solo serti motivo de nuestro estudio el 

recurso de revisión y el medio de defensa que se encuentra 

dentro de este la revisión adhesiva. 

" Burgoa Onhuela. Ignacio, op. al, nota 37, p 579. 



44 

Es por ello que, una vez que se conoce qué es un recurso 

en general, se podrá comprender qué es el recurso de revisión 

y sus elementos, asl como la revisión adhesiva, concepto 

importante para el estudio de este trabajo de investigación, 

ya que se precisarti qué es y cuál es el papel que juega 

durante el desarrollo del proceso del recurso de revisión en 

materia de amparo indirecto. 

J.1.1. Concepto de Recurso de Revisión. 

Este recurso se encuentra fundamentado en el articulo 83 

de la I.ey de Amp.~ro y se puede definir de la siguiente manera 

"Es un med10 dn impuqnaclón que procede en contra de 

resoluciones dictadas por la autoridad que conoce del julcio 

de amparo qu<'! tienen el Cc'lrr'\cter de definitivas, generalmente 

en l\mp.llo Indir<•cto y por excepción en Amparo Directo (en 

aquellos casos en qu~ los tr1bunales colegiados de circuito 

dictan una sentencia ~n un Juicio de amparo en que se haya 

impuqntido la c:on:;t 1t.uc1onal1dad de una l<-y federal, local o 

del Di st r1 to o un tratado internacional o un 

r~qlarn~nto !edPrJ.l "'XPf~d1do pnr ~l Pre~nd<"'nle de la Hepública 

o reglam'=-"ntos expedidos por el gobernador de un e.sttJdo o por 

<?l Jt::?fe dc_•l D1st.r1to Feder~J, o conc~ptos de v1olac16n ~e 

haya J'lanteddo la intcrprPtaciOn direct~ de un precepto 

const.ltuc1onal, y decidan u orni tan decldir <>n tales 

sf:tnt.encia5 .50bre 1 il inconst1tucionillidad o 

int1>rpretac1ón const 1tuc1onal l. Por lo cual se <>stablece un 

sistema de control de lc."l.S resoluciones emitida~ por el 

tribunal de amparo, que se tramita en otra instancia (segunda 
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instancia), ya que el superior jer~rquico es quien conoce del 

mismo y, por ende, le corresponde su resolución."'' 

En su articulo 83, la Ley de Amparo enuncia los actos o 

resoluciones por los que procede interponer el recurso de 

revisión, los cuales se analizaran a continuación: 

l. En su !racción l la Ley de Amparo dice: 

I. Contra las resoluciones de los Jueces de Distrito o del 

superior del tribunal responsable, en su caso, que 

desechen o t"nqan por no interpuesta una demanda de 

amparo. 

El an.His15 de esta fracción indica, que dentro de la ley 

de Amparo, se encuentr .. 1n los ca:ios en que una demanda se 

puede desechar o tener por no interpuesta; si el quejoso 

considera que los argumentos que utilizó el juzgador son 

insuf icienl<!s y no justificados para haber tomado esa 

decisión, puede interponer el recurso de revisión 

fur1damentandose en esta causal de la ley. 

2. En su fracción 11 el arttculo 83 expresa que: 

Contra las r"soluciones de los Jueces de Distrito o del 

superior df'!'l tribunal responsablP, C""n su caso, en la3 

ctJ.1 les: 

a) Concedan o nieguen la suspensión de!initiva; 

b) Mod1fiqu<'n o revoquen el auto en que concedan o 

n1egu~n la suspensión defin1t1v~; y 

e) Nieguen la revocac16n o mod1fic,1ci6n d que se 

refiere el lnciso anterior . 

.. C~vez Castillo, Raul. JUICIO de Amparo o.cc.onanos Jurldlt:os T""16/COS, Mhico. Edil Hat1a. 
1998. Vol 7, p. 48. 
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Por esta causal se interpone el recurso, contra las 

resoluciones que dicte el juzgador con respecto a la 

suspensión definitiva; en el inciso a), se refiera a la 

concesión o negación de ésta, y si a algunas de las partes en 

el juicio le perjudica cualquiera de estas resoluciones puede 

interponer la revisión; el inciso b), se refiere a la 

modificación o revocación de 1.1 suspensión definitiva, y el 

inciso e), a la negación de modi !icarla o revocarla. Esta 

fracción es muy especifica y por lo tanto deja much,1s lagunas 

en la Ley de Amparo, ya que hubiera sido preferible que en 

lugar de enunciar los ca~o!'.i, 5ólo dl)era que procede el 

recurso de revisión, contra las resoluciones dictadas ~n 

materia de nu:;pen5i0n dc!f jn1 t iva dr:'l ,-.cto rccl,1mado. 

3. En la fracción Ill el recurso de revisión procede: 

Contra los autos de sobreseimiento y las interlocutorias que 

se dicten en los incidentes de reposición de autos. 

Aqul hay dos supu,,slos; el primero, se refiere al 

sobreseimiento, y debe fundamentarse éste en el articulo 74 

de la Le~' de Amparo, y st ::;e considera que no hubo motivo 

para dictar este ,1uto y no se encuentra bien fundamentada o 

no se tomaron en considerac16n, se puede 

intcrpont!r el recur5o y, ~r1 el segundo 5upucslo, se refiere a 

la sentencia tntcrloc\ttoria dictada en el incidente de 

reposición de autos, y ~1 algunas de la~ partes considera que 

esta interlocutoria afecta su inter~s )ur1dico, tiene un 

medio de defens~1 con el cual comb.1t1r esa resolución, que 

afectara sin lwJar a dud.1.s al Juicio principal, ya que es un 

caso grave, pues este incidente se refiere a que los autos o 

p.~rte de ellos no ,;e, encuC'ntran dentro del expediente y, por 
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lo tanto estos pueden ser documentos de vital importancia 

para obtener sentencia !avorable. 

4. En su fracción IV del articulo 83 la ley dice, que 

procederá recurso de revisión: 

Contra las sentencias dictadas 

constitucional por los jueces de 

en la audiencia 

o por el Distrito, 

superior del tribunal respons,,ble, en los casos a que se 

refiere el arllculo 37 de esta ley. Al recurrirse tales 

sentencias dP.ber.i.n, en su caso, .impugnarse los acuerdos 

pronunci~do~ en l~ citada ~udiencja. 

El recurso, en este supuesto, se interpone, contra las 

scntencja5 cic amr1~r·o 1r1dirccto, al con51derar el que no 

obtuvo resolución favorable a sus intereses, que tiene la 

razón y q\Je, por lo tanto, el )uzqador al no tomar en cuenta 

alguna pruebn, o por no haber estudiado todos los conceptos 

de violación, pronunció sentencia distinta a la deseada por 

alguna de l~s partos. 

5. Por ultimo, procede el recurso de revisión, como lo dice 

.la fracción V: 

Contra la:i resoluc1onc-:s que en materia de amparo directo 

pronuncien lon. Tr1hun.-tl~5 Coleq1ados de 

dC?cidan sobre lcl confitllucionalld<"ld de 

circuito, cuando 

leyes federales o 

loc.1les, tratado!1 lnternacional~s. reqlamentos f)Xpedidos 

por el Presidente de la República de acuerdo con la 

fracción J del articulo 69 constitucional y reglamentos de 

leyes locales expedidos por los gobernadores de los 

Estados, o cuando establezcan la interpretación directa de 

un precepto de la Constitución. La rn,,teria del recurso se 
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limitará, exclusivamente, a la decisión de las cuestiones 

propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. 

La procedencia del recurso de revisión por esta causal, se 

refiere, a que en amparo directo solo podrá ser interpuesto, 

cuando el tribunal del conocimiento haya hecho la 

interpretación directa de algún precepto de la constitución, 

o decidan sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad 

de leyes, tratados internacionales o reglamentos, de esta 

revisión conocerá la Stiprema Corte dn Justicia. 

En la p.1rte !in,11 de la fracción V, del articulo 83, de la 

Ley de Amparo, dice que: 

En todo" 1 os casos a que se re! iere este art lculo, la 

parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses, puede 

adherirse a la revísión interpuesta por el recurrente, dentro 

del término de cinco dlas, contados a partir de la fecha en 

que se le not1!1qu" la admi5ión del recurso, expresando los 

agravios correspondientes: en este caso, 

recurso sigue 1.1 suerte procesal de éste. 

la adhesión al 

Es en e5tQ JlArr~1o de la [racciOn V, es donde se encuentra 

el fundamento d'! la rev151ón adhesiva en materia de amparo, 

la cual es rnot1vo de e~tn trc'lbajo de investigación y que en 

capitulas post.4!rlor~s se explicara más ampliamente. 

Para conocer del recurso de revisión, es competente tanto 

la Suprem<> Cortf> de Justicia como los Tribunales Colegiados 

de Circuito, pero cada uno dentro de su propio ámbito, es 

decir, los Tribunales Colegiados de Circuito conocerAn de los 

recursos interpuestos en materia de amparo indirecto, corno lo 
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indica el articulo 85 de la Ley de Amparo, delimitando los 

casos de manera muy especifica en sus dos fracciones que 

dicen: 

!.-contra los autos y resoluciones que pronuncien los 

jueces de Distrito o el superior del tribunal responsable, en 

los casos de las fracciones I, 11 y III del articulo 83, y; 

I I. -Contra las sentencias pronunciadas en la audiencia 

constitucional por los jueces de Distrito o por el superior 

del tribunal responsable, siempre que no se trate de los 

casos previstos en la fracción I del articulo 84. 

En cambio la Suprema Corte de Justicia, sólo conoce del 

recurso de revisión, en lon siguientes casos que nos enuncia 

el articulo 84 de la Ley de Amparo: 

I.- Contra las sentencias pronunciadas en la audiencia 

constitucional por los jueces de Distrito, cuando: 

a) Habiéndose impugnado en la demanda de amparo, por 

estimarlos inconstitucionales, leyes federales o locales, 

tratados internacionales, reglamentos expedidos por el 

Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del 

articulo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales 

expedidos por los gobernadores de los Estados, o cuando en la 

sentencia se establezca la interpretación directa de un 

precepto de la Constitución, subsista en el recurso el 

problema de constitucionalidad: 

bl Se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y 

III del articulo 103 constitucional; 

II.-Contra las resoluciones que en materia de amparo directo 

pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, siempre que 

se esté en el caso de la fracción V del articulo 83. 
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III.- Cuando la Suprema Corte de Justicia estime que un 

amparo en revisión, por sus caracteristicas especiales, debe 

ser resuelto por ella, conocerA del mismo, bien sea 

procediendo al efecto de oficio o a petición fundada del 

correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito o el 

Procurador General de la República, aplicAndose en lo 

conducente lo dispuesto por el articulo 102 de esta ley. 

El precepto anterior indica los casos en los que procede 

el recurso de revisión ante la suprema Corte, los cuales son 

muy especiales, y sobre todo conocen de ella, cuando haya una 

interpretación directa de alqún articulo de la constitución, 

las leyes o reqlamentos, que de ellos hayan hecho los Jueces 

de Distrito o los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El último pArra!o del articulo 04 la Ley de Amparo dice: 

Si la Suprema Corte de Justicia considera que el amparo 

cuyo conocimiento por ella hubiere propuesto el Tribunal 

Colegiado de Circuito o el Procurador General de la 

República, no reviste caracter1sticas especiales para que se 

aboque a conocerlo, resolverá que sea el correspondiente 

Tribunal Colegiado el que lo conozca. 

Lo que índica esta parte del precepto y su fracción III, 

es que hay veces que la Suprema Corte conoce de revisiones 

por su importancia y trascendencia, aunque no se haya hecho 

la interpretación de algún precepto constitucional o de una 

ley o reglamento, ya sea por decisión propia o por la 

propuesta del Procurador General de la República o de los 
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Tribunales Colegiados de Circuito, pero una vez que llegan a 

la Suprema Corte y se dan cuenta que no es de especial 

importancia, el asunto lo regresara a el Tribunal Colegiado 

de Circuito que corresponda para que este lo resuelva. 

3.1.2. Concepto de Revisión Adhesiva. 

Su fundamento juridico se encuentra en el articulo 83, 

fracción V, último p~rra!o, de la Ley de Amparo, y de la 

lectura a este precepto, se concluye que la Reviai6n Adheaiva 

"es aquella en que la parte que obtuvo una resolución 

favorable a sus intereses puede adherirse al recurso de 

revisión interpuesto por el recurrente, dentro del término de 

cinco dlas, contados a partir de la !echa en que se le 

notifique la admisión del r~curso, expresando los agravios 

correspondientes, en cuyo caso, la adhesión del recurso sigue 

la suerte procesal de éste, es decir, es una figura 

accesoria, a Cllyo objeto principal es obtener que el superior 

jerárquico confirme la scntenc1a recurrida, pcr r<1Zones y 

argumentos mAs sólidos que los expresados por la autoridad de 

amparo que resolv16 ~n primera instancia y se busca evitar el 

riesgo de que l~ sentencia se revoque por dicho superior, no 

porque al que obtuvo no l'! asista la razón, sino porque 

exista defectuosa fundamentación y motivación. Es importante 

hacer notar que Rl los agravios expresados por el recurrente 

resultan ineficaces, inatcndibles, inoperantes o infundado:s, 

sera innecesario que el Tribunal Superior Jerárquico estudie 

los agravios que haya formulado quien promovió la revisión 

adhesiva, ya que sólo podran estudiarse éstos en el supuesto 
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caso de que se estimen fundados aquellos, es decir los 

expresados por el recurrente••." 

El concepto anterior, da una clara visión de lo que es 

esta figura juridica tan especial, sólo que se considera un 

poco inadecuada en la parte que dice que el recurrente 

adhesivo únicamente busca que la autoridad revisora confirme 

la sentencia recurrida y, por lo tanto, si hubo algún punto 

que le perjudique no puede combatirlo, lo que no es asi, ya 

que el articulo 83, fracción V, último párrafo, de la Ley de 

Amparo, en ningún momento prohibe que se formulen agravios en 

contra de la parte que le perjudica al recurrente adhesivo. 

Debe destacarse, que este es un medio de defensa 

accesorio al recurso de revisión, y que por lo tanto sigue la 

suerte de éste, pues si los agravios formulados por el 

recurrente principal son infundados o improcedentes, los 

agravios formulados en revisión adhesiva no serán analizados. 

Los elementos personales que participan en este medio 

accesorio de defensa son: 

El recurrente principal; que es el que interpuso el 

recurso de revisión, y al cual le afectó la sentencia en 

primera instancia. 

El recurrente adhesivo; es aquel que obtuvo sentencia 

favorable en todo o en parte, 

los cuales tue concedida, 

pero que los argumentos con 

no son lo suficientemente 

sólidos, y por lo tanto puede que su sentencia sea 

'"Cllavez Castillo. RaUI, op. e>t., nota 45, p. 411. 
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revocada. Por estas razones es que interpone la revisión 

adhesiva. 

La autoridad que conoce tanto del recurso de revisión 

como de la revisión adhesiva, es el Tribunal Coleqiado de 

Circuito; cuando se trate de resoluciones dictadas por el 

Juez de Distrito en los supuestos de las fracciones I, II 

y !II del articulo BJ, y de las resoluciones dictadas en 

la audiencia constitucional; o la Supr-. Corte de 

Justicia da la Nación, cuando se trate de sentencias, en 

los que la autoridad judicial, haqa una interpretación 

directa de un precepto constitucional, o de las leyes, 

tratados internacionales o reqlamentos o estos hayan sido 

declarados inconstitucionales. 

Tanto el recurrente principal, como el recurrente adhesivo, 

pueden ser cualquier parte dentro del procedimiento, como 

son: quejoso, tercero perjudicado o autoridad responsable; 

que considere le afecte la sentencia pronunciada en primera 

instancia, o que favoreciéndole, pueda ser modificada o 

revocada por el tribunal revisor. 

3.2. LA FIGURJ\ DE APELACIÓN ADHESIVA DEL DERECHO CIVIL Y LA 

REVISIÓN ADHESIVA DE AMPARO. 

Dentro del Derecho Civil existen múltiples medios de 

defensa, con los cuales podemos impugnar la sentencia en 

primera instancia, cuando no se obtuvo una resolución 

favorable, porque existieron errores en el procedimiento o se 

dejó de anal.izar o se desechó alguna o algunas pruebas 

esenciales para el resultado final de la sentencia. 
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Dentro de estos medios de defensa se contempla también 

la adhesión a estos procedimientos, solo que aqul se le da 

otra connotación al término, ya que se trata de que el que se 

adhiere al medio de defensa principal, es porque hay algunos 

agravios en donde tienen un interés comün y por lo tanto se 

unen para combatirlos juntos. 

En materia de Amparo es diferente, es por ello que la 

adhesión al recurso de revisión, su finalidad no es el de 

combatir juntos la sentencia recurrida porque tienen un mismo 

objetivo, sino que al contrario sus intereses son totalmente 

distintos, y lo que trata el que se adhiere es que la 

sentencia de primera instancia no sea modificada, o si lo es 

que sea en aquellos puntos que no le fueron concedidos y los 

cuales también combatirá en la adhesión. 

Entre los medios de impugnación de la sentencia en 

derecho civi 1, se encuentra la apelación y dentro de ésta 

puede haber la adhesión a la misma, es por el lo que a 

continuación sn estudiará qué es y cuál es su finalidad, para 

hacer la distinción con la revisión adhesiva en materia de 

Amparo. 

3.2.1. Apelación Adhesiva en derecho civil. 

La apelación en general es aquella petición que realiza 

una de las partes del proceso, solicitando el nuevo examen 

de un asunto sobre el que ya ha reca1do una resolución que 

le resulta perjudicial, y que pretende sea sustituida por 
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otra. En el recurso de apelación se impugna una sentencia 

ante el juez superior jerárquico del que dictó la decisión 

impugnada. La decisión que el tribunal ante quien se recurre 

(llamado juez ad qucm) adopte, sustituye a la anterior que 

se apeló (dictada por el juez a quo). Con el recurso de 

apelación se abre la llamada segunda instancia, en la que se 

permite que la materia en litigio vuelva a ser examinada, 

por un tribunal superior al que se supone m~s experimentado 

y que por lo general es colegiado, pese a existir ya una 

sentencia dictada por el juez a quo. 

/\hora bien ¿Qué es la Apelación Adhesiva? ~Es una forma 

de intervención permitida por la ley en favor de quien fue 

derrotado en primera instancia como litisconsorte del 

apelante; mediante la adhesión, se aprovecha de la apelación 

del litisconsorte, respecto de los extremos de la sentencia 

en que tiene interés común con el apelante"." 

Esta puede ser interpuesta después de vencido el 

término para apelar, siempre y cuando la apelación a la que 

se .~dhiera haya sido interpuesta dentro del término 

concedido por la ley. 

La apelación adhesiva, senala el jurista Rafael Pérez 

Palma que el Códiqo Procesal Civil del Distrito redera!, la 

interpreta de tres form.~s, considerando las dos primeras 

incorrectas y 1.1 última como el verdadero sentido de ésta; a 

continuación se tran~cribun e~tos criterios: 

" Chrovttnda. Gou~. Cu~o a.. O..mcho Procesa/ CM. Trad y comp Enrique Figueroa Alfonso, 
Mtbico. Edot Har1a. 1997. B•bhot...:a Cl~SoCOI del Derecho. VOi 8. p 533 
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"Primera: Adherirse significa unirse para cooperar, 

para ayudar o auxiliar, entonces la apelación adhesiva, 

es aquella en la que uno de los litigantes se asocia a 

la otra parte para coadyuvar al éxito del recurso. 

Segunda: Se podrá interponer apelación adhesiva cuando 

ninguna de las dos partes que intervienen en el proceso 

están conformes con la resolución dictada. 

Tercera: Cuando la sentencia sea favorable para una de 

las partes, pero esta se haya dictado bajo argumentos 

débiles o apoyada en razonamientos poco convincentes o 

mal expresados, cuando hay otros más sólidos y de mayor 

fuerza persuaniva, y que por este motivo, la aentcncia 

corre el riesgo de ser refutada por el superior al ser 

revisada en segunda l.nstancia, con motivo de la 

apelación que en contra de ella interponga la parte que 

perdióH." 

Los Jurisconsultos mexicanos explican que la Apelación 

Adhesiva: "no tiene por objeto que se revoque la parte 

resolutiva de la sentencia sino ~nicamente el obtener del 

Tribunal Superior que> revisa el fallo, otros fundamentos 

diversos do los qu<:> el Juez formuló, porque el apelante 

considera que e5tos últimos son erróneos y teme con razón 

que por t,,1 circunstancia el fallo sea revocado por el 

superior. F.sta cond1c1ón especial del recurso explica que 

la ley ordene que s1 el colitigante desiste de la 

apelación principal, corra igual suerte la adhesiva, ya 

que en este supuesto ¡,, parte que se adhirió no sufre 

dano ni perjuicio alguno desde el momento en que el tallo 

'' Sene Debates Pleno, oP col, nota 35. p. p. 3 y 4 
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que lo favorece queda con la autoridad de cosa juzgada, 

sean cuales fueren los considerandos legales que le 

sirven de base, e incluso el desistimiento de su 

contraria, hará improcedente el recurso".•• 

La apelación adhesiva debe interponerse por escrito y en 

base al art1culo 690 del Código de Procedimientos Civiles del 

Distrito Federal, debe proponerse en la primera audiencia que 

se trate de la causa, es decir este es el último momento que 

tiene el apelante adhesivo para proponer la interposición de 

la misma. 

El articulo 690 del Código de Procedimientos Civiles del 

Distrito Federal decia: ~La parte que venció puede adherirse 

a la apelación interpue5ta al notificársele su admisión o 

dentro de las 24 horas siguientes esa notificación".'º 

En esta figura, como en la de amparo, conoce de ella el 

superior jerárquico de la autoridad que dictó la sentencia 

recurrida, es decir el juez Ad quem y ante éste se interpone 

directamente el recurso adhesivo. 

La importancia del estudio de esta figura del derecho 

civil, es para conocer que en otras ramas del derecho también 

se utiliza la adhesión, dentro de los medios de defensa que 

se tienen para la impugnación de las sentencias de primera 

instancia, o como también las llaman las dictadas por el juez 

A quo, sólo que aqu1 el procedimiento es diferente, y sus 

" s..ne Oebales Pleno, op Cit. nota 35, p. 11 
'° lbidmn, p. 3 
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finalidades, son las de unirse con el apelante principal para 

combatir los puntos de interés camón que tienen, y la de 

reforzar el criterio del juez que dictó la sentencia de 

primera instancia en su favor. 

3.2.2. Revisión Adhesiva en Amparo. 

Ya quedo definida que es la revisión adhesiva, ahora 

bien, ¿es conveniente este nombre o causa confusión?; como se 

vio anteriormente, a la apelación adhesiva se le ha dado 

varias connotaciones que el adherente se une al recurso 

principal para 

interponen para 

combatir 

reforzar 

puntos comunes, y 

consideraciones del 

que sólo la 

juez A qua al 

dictar ::;u 5t-ntcncia, esta última es la que se utiliza en la 

adhesión en materia de amparo, ¿Será esta correcta?. El 

diccionario :ieflala que adhesión ••es la acción y efecto de 

adherir o .1dher1rse"", y qut? es adherir, pues bien el mismo 

diccionario refiere que es la acción de "convenir en un 

dictamen, opinión o idea entonces el significado de la 

palabra hace pensar que el que interpone la adhesión es aquel 

que busca cosas fiimilarcs o tiene un inter~s común con aquel 

que interpuso el recurso principal, es asi en unc'l de las 

finalid,'ldcn en matcri(1 c1vi l con la c1pcdac16n adhesiva, pero 

no con la rrv1si6n adhesiva en matcrl~ de amparo, pues lo que 

el que la .interpone busc(l es la no modi t ic.1ción de la 

sentencia en aqu~llo que le bene!1cia, lo ú.nlco que hace es 

reforzar el criterio que el )Ul?Z utilizó par el que su 

sentencia no sea revocad,'\ y aderná5, en cuanto hace a lo que 

"DicciOilano E~ Salvar. Bar~. E<11l. Salvat E<11torn. S.A. 11185. Tomo 1. p. 42 
"'IC!em. 
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no le beneficia, busca su modificación a través de la 

expresión de los agravios correspondientes. 

Por las razones antes expuestas el nombre de adhesiva a 

esta revisión accesoria es inadecuado, pues su significado no 

esta de acuerdo con el propósito que se persigue, por lo cual 

seria mas adecuado llamarla revisión accesoria o 

condicionada, ya que lo que se quiere es totalmente opuesto 

al resultado que el recurrente principal quiere lograr. 

Dentro de la Ley de Amparo la revisión adhesiva no tiene 

más reglamentación que lo que menciona el articulo 83, 

fracción V, último párrafo, por lo que hay muchas lagunas y 

duda5 que el legislador, al agregar este medio de defensa 

accesorio a la Ley dr Amparo, no consideró. 

E5 importante conocer este medio de defensa, porque es 

una forma m,,s de defender el punto de vista que se tiene 

dentro de un juicio, en este caso en el amparo, y mejor aan 

de reforzar los criterios de legalidad que el juez utilizó 

para dictar una sentencia !avorable a los intereses del 

recurrente adhesivo. 



60 

CAPITULO CUARTO 

NATURALEZA JURÍDICA Y TRAMITACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN Y 

IJ\ REVISIÓN ADHESIVA. 

4.1. NATURALEZA JUR1DICA DEL RECURSO DE REVISIÓN Y DE LA 

REVISIÓN ADHESIVA. 

En el ca pi tu lo anterior se precisó el concepto y los 

alcances del recurso de revisión; ahora bien, es necesario 

saber cual es su naturaleza jur1d1ca, y se ha llegado a la 

conclusión de que es un medio de defensa principal, un 

verdadero recurso los actos o resoluciones 

especificados en las fracciones l a la V del articulo B3, de 

la Ley de Amparo. ¿Y por qué? Pues a través de éste se puede 

llegar a l,, revocactón, modificación o nuli!icación de la 

sentencia o rnsoluctón que perjudica, ademas no depende de la 

existencia de ninglin otro acto o recurso para surgir a la 

vida jur1dica, por lo tanto es autónomo, y en la Ley de 

Amparo existe reglamentada una tramitación especial para tal 

recurso, lo que no sucede con la revisión adhesiva de la cual 

sólo se hace m!'nción en el ultimo p.\rra!o de la fracción V 

del articulo B3, es por el lo que a continuación 

_..--------· - -- ' ·-- .. 
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se precisara cual es la Naturaleza Juriclica de la Revisión 

Adhesiva. 

De acuerdo a lo que establece el articulo antes 

mencionado de la Ley de llmparo, en todos los casos en que 

procede el recurso de revisión, la parte dentro del juicio de 

amparo (quejoso, autoridad respon5able y tercero 

perjudicado), que obtuvo una sentencia que le beneficia a sus 

intereses puede interponer la revisión adhesiva una vez 

admitido el recurso de revi5ión interpuesto por alguna de las 

partes en el Juicio a la que la sentencia le fue perjudicial, 

dentro del término de cinco d1as, contados a partir de la 

f"cha en que se le notifique la admisión de dicho recurso, 

"xpresando los agravios que considere pertinentes, los que 

carecen de autonomia en cul'!nto a su trámite y procedencia, 

pues la revi~ión adhesiva sigue la suerte procesal del 

recurso de revisión. Esta dependencia d" carAct"r procesal, o 

situación de subordinación al proceso d" la adhesión al 

recurso d" revisión, lleva a establecer que la naturaleza 

jur1dica de esta, no es la de un medio de impugnación 

pdncipal y dl f'(~CtO de J.1 r"solución del juez A quo, por lo 

que autoridad de segunda instancia "stA forzada a 

estudiar, primcramer1te, los agr~vios expresados por quien 

interpuso la revisión y, en sequndo termino, debe adentrarse 

al estudio de los agrav1os "xpuestos por el adherente al 

recurso. Por lo tanto, la revisión adhesiva no es, por !51 

sola, sufici,,nte o idónea para lograr la revocación o 

modificación de una sentenci.>, lo que admite llegar a la 

conclusión de que no e~ propi<'lmente un recurso, pero sl un 

modio de da!enaa en aentido aaplio o accesorio que garantiza, 

al que obtuvo sentencia !clvorable, la posibilidad de 

c.·: -- ..... ~-·~-.--- ------··- --·····~-. - - .. 
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manifestar agravios tendientes a mejorar y reforzar la parte 

considerativa de la sentencia que llevó a la autoridad 

judicial de primera instancia a dictar resolución favorable a 

sus intereses, y además puede también impugnar los 

resolutivos del veredicto que culminen en un punto decisorio 

que le afecta. 

En apoyo a lo anterior, a continuación se transcribe una 

tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

del si etc de nov i cmbn'? de mi 1 novecientos noventa y seis, y 

que a la letra dice: 

"Instancia: Pleno Epoca: Novena Epoca 

Local1zac1on 

ubro 

ToKtO 

I n5lanc i a: Pleno 
Fu~nt~: 5cm~n~rio Jt1ct1cial de la fcdcr~c16n y ~u 

Gacet.1 
Parte : ]\', ?Jn\'H~mbre de 1 r,,.,6 
Tesi:;: P. CXLV/ru, 
PtHJlfla: 144 

iu:v 1 !> l ON r1111n:::; !VA. :;u NATllRALr:ZA JUR 1 DI CA. 

Contorm•~ ~ lo que r~ldblece el articulo 83, 
!rt1cción V, último p.\rr.\fo, dP 1.:i L.c')' rlf! l\mp~1ro, ~n 

todos lo!i 5Upue~to:; de procPdenc1c\ del recurso de 
revi~16n 1.1 pJrtc que obtuvo resolución f~vorabl~ a 
su.s intereS•"'~ p11edc adherirse• ..i 1,1 revisión 
interpuc~ta por su contrario, dentro del l~rm1no de 
cinco dias, contados ~ partir d~ la !cchd en qu~ se 

... """.':,~---=-~ -------~- ~- ~-. -

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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le notifique la admisión del recurso, expresando 
los agravios corrcnpondientcs, los que únicamente 
carecen de autonom1a en cuanto a su tr~mite y 
procedencia, pues la adhesión al recurso sigue la 
suerte procesal dn 6ste. Tal dependencia al destino 
procC?sal, o situación de subordinación procesal de 
la adhesión al recurso de revisión, lleva a 
determinar que l~"l naturaleza jurldica de é!sta, no 
es la de un medio de impugnación -directo- de un 
determinado punto re!>olut1vo de la sentencia, pero 
el tribunal rev1:H>r r.st/1 obliqado, por regla 
general, a ent.udiar en primer luqar lo:¡ aqravion de 
quien intcrpu50 la revisión y, posteriormente, debe 
pronuncíar!ie 5obr'~ lo:::t aqravio~; expue5to5 por quien 
se adhirió ,11 rr:-cur!;o. f:n e5e orden de ideas, 1«1 
adhenión no e~;, por sl sola, idónea para lograr la 
rcvocac16n de una sentencia, lo que permite arribar 
a la convicción et~ que 110 CR propiamente un 
rccurno, pero ~~1 un rned10 de <.Jcfcns.1 en 5ent ido 
amplio qun q.ir.1r1l1za, a quien obtuvo sentencia 
[avor~ible, la po~1l11lid~d eje ~xpreRar agravios 
tendt(!flt•~!i a rrw )orar y r•!for7.ar la parte 
conniderallViJ cir la 5entencia que conc1u]o a la 
resolutiva favor.ibl<• r1 sus intere5cs, y también a 
impt1qnar li•fi cc>r1!i1ctt~ri•Cionc!i d~l 1·allo qtJC concll1ya 
en un punto dt•ci:;or10 que lP perjudica. 

Procodentos 

r.mpdrO r>n reV1510n 16"73/9~. Armando Landcros 
I#lava.yol. ')] d1• !lept iernbre d<~ 1996. Unanimidad de 
once voto!>. ronentP: c;en.iro David Góngord P1mcntel. 
Secretario: ?~Póf1to Lópt"'Z Hamo!;. El Tr1bun.1l Plcr.o, 
en su !H~!\lón privada cel1!hrad.1 el 51Ctf! de 
noviembre ~11 curso, aprol>ó con (~l número CXIN/1996, 
la te:;ís que antPccdc; y detPrm1n6 qu<' la votación 
es idónea p.-1ra int.Pqrar tf>:i.l!l de )ur1sprudcncia. 
Héxico, n1:;trito Ff'dPfrll, o.1 :;tf.~tP de noviern.br(! de 
mil novectenlo~ nov~ntJ y :;~1s."'' 

11 Enterpnse software. Junsconsu1~ 200t. Jun~1a y tesis aislada~ de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nac.6n. Nueva VerSión Acluahzada 11 mayo de 2001 

_a::._:_· 
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4.2. TRAMITE DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

El trámite del recurso de revisión se encuentra 

fundamentado en la Ley de Amparo del articulo 83 al 94, en 

ellos se especifican las reglas y procedimientos que se deben 

de seguir, asi como los requisitos que hay que cumplir para 

la interposición del mismo. 

Nunca se deben pasar por al to dichas reglas y 

requisitos, pues la no obRervación de dicho procedimiento 

puede llevar a l~s at1loridadcs correspondientes, generalmente 

los Tribunales Colegiados de Circuito, en la resolución de 

dicho recurso, al otorgamiento de sanciones a los recurrentes 

como la de tenerlo por no interpueRto o desecharlo de plano. 

4.2.1. Término para promoverlo. 

Para interponer el recurso de revisión se tienen 10 dias 

hábiles, contados a partir del ella siguiente en que surta 

efectos la notificación de la resolución dictada por el juez 

'' quo, a la parte que pretenda recurrirla por a!ectar a sus 

intereses dicha d~cisión, e:;to 5e fundamenta en el articulo 

86 de la Ley de Amparo. 

Si el recurso de revisión no se promueve dentro del 

término est.1blecido en el articulo mencionado en el pArra!o 

anterior, la resolución o sentencia quedará firme y deberá 

cumplirse sin demora, es decir, no habrá ningun recurso o 

medio de defensa rn.\s que se pucd.1 us.1r par.1 tratar de 

modificar el sentido del fallo de la resolución que a juicio 
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de algunas de las partes que intervinieron en la primera 

instancia les perjudica. 

4.2.2. Forma de promover el recurso. 

Este recurso forzosamente debe ser promovido por 

escrito, cumpliendo con los requisitos siguientes: 

Autoridad a la que va dirigido 

Identificar el juicio en que se actúa. 

Especificar quien lo promueve y con que calidad. 

Expresar los agravios que le causa la resolución; de los 

cuales hará un razonamier1to claro y preciso, pues a 

través de cllo!l !iP. hace ver nl vicio o los vicios en que 

incurrió el juez de primera instancia, y que por lo tanto 

la resolución irnpuqnada debe ser revocada o modificada. 

Los agravios en el escrito del recurso son lo que los 

concepto~ de violación en la demanda de amparo, por lo 

tanto C!H.o:; 5c con!orm•1n de una premisa mayor (precepto 

legal violado), una premis.1 monor (la resolución 

recurrida) y una conclusión (porque es contraria a la ley 

esa renal uc i.ón y que por lo tanto debe ser revocdda o 

modificada) , 

Puntos pct1torios. 

Fecha y firma del recurrente. 

El escrito de revisión debe acampanarse con copias para 

todas ~· c<1d.1 uno de las partes y una para el expediente. Si 

llegaren a faltar copias para alguna de las partes el 

tribunal o juzq,1do que resolvió la primera inst<tnci.1 dcberA 

requerir al recurrente para qua exhiba l<ts que falten, para 

-------------------· 
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lo cual se le otorgarA un término de tres dlas, en caso 

contrario se le tendrA por no interpuesto el recurso. 

4.2.J. Presentación del recurso. 

El escrito de interposición del recurso se presenta ante 

el juez o el tribunal que resolvió la resolución impugnada, 

el cual notifica a todas las partes de la interposición del 

mismo y posteriormente remite el expediente a la Suprema 

Corte de Justicia o al Tribunal Colegiado de Circuito que sea 

competente según corresponda, para que lo substancie y 

rnsuc1va. 

El escrito del recurso ncce:;ariamcnte debe presentarse 

ante el JUcz A-quo o de primera instancia, ya qun si se 

presenta ante el tribunal revinar o de segunda instancia esta 

presentación nerlt defic1entl? y no suspcnderc.'\ el término para 

promover el recurso, por lo que podria precluir el derecho a 

inconform~rse a ld rc5olución que se pretende impugnar. 

4.2.4. Adhesión al recurso de revisión. 

La parte que obtuvo sentencia favorable puede interponer 

la revisión adhl'slv.1, los !> dlas hábiles siguientes a la 

notificación de la interposición del recurso de revisión, por 

alguna de las partes que intervinieron en el juicio y que 

desde luego obtuvieron sentencia desfavorable a sus 

intereses. 
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Es cierto que ni 1a parte final del articulo 83, de la 

Ley de l\mparo, ni los numerales 86, 87, 88 y 89 de la misma, 

que regulan el trámite del recurso de revisión, establecen 

expresamente ante quó órgano jurisdiccional debe presentarse 

el escrito de revisión adhesiva en el que expresa agravios 

quien obtuvo resolución 

del análir;is de dichos 

favorable en el amparo; sin embargo, 

preceptos se conclu~·e que el citado 

escrito debe ~cr pre::;c~ntado ante el Tribunal Colegiado de 

Circuito que conozca del recurso de revisión interpuesto por 

el directamente aqraviado, atendiendo a que el término para 

cx11rcsiir ayr~v1on ~n for1n~ adt1e3iva empieza a contar a partir 

de la fecha en que !H' notifique la illdmisión del recurso 

principal, y para cfrclo.!i de :;u tramitación no puede ni debe 

considerarnc como ot.ro r(•cur~o qu~ deba ::>cguir las reglas 

establecidas para ~1 que en formd directa hizo valer el 

recurso de rcv1s16n, tocJ<l vez q11e la revisión adhesiva sigue 

la suerte J>roccsal del rccLJrso principal o primeramente 

interpuesto por aquel al ql1e la sentencia le perjudica. 

En el escrito ~n ~l qLJ~~ 

adhesiva, se deben expresar los 

se interponga la revisión 

,1qravios que la resolución 

recurrida le 

reforzar los 

ctl\1s6 en 

criterios 

la 

del 

parte que le es dcsfc.1vorable y 

juez en la partt~ que si obtuvo 

sentr.ncia fdvordhle, par.t evitar que el tribunal en :;egunda 

instancia la rcvoq\Je afectando sus intereses y todo porque el 

Juez de primer qrado dictó sentencia ba]o un criterio débil, 

habiendo otro9 de mayor !undamento y fuerza leqal. 

Es por ello qur en los agravios de la revisión adhesiva, 

se deben hacer val"r argumentos de mayor fuerza legal que los 

- . &.\ --·~- -----· - ... ·--~---·-----
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invocados por el juez de primera instancia, que lleven al 

tribunal revinar a la convicción de confirmar el sentido de 

la resolución impugnada, pues ésta es la finalidad de este 

recurso, y si se toma en consideración, que el que interpone 

la revisión adt1csiva es ül que obtuvo sentencia favorable, lo 

hace, porque considera que la sentencia es defectuosa, 

incorrecta, o que no se hizo un análisi::; adecuado de las 

actuaciones y prueban ofrccidan dentro del juicio de amparo, 

o porque se dejaron de valorar algunas de ~stas que pudieran 

beneficiarle; y s1 por r.l contrarío, lo manifestado en los 

agrtivios de la adhesión, con5Lituyen s1mplcs repeticiones de 

las estimaciones del Juez /\ quo, entonces, resulta superfluo 

entrar al an41isis de enos motivos de inconformidad invocados 

por la parte que se ad?1icrc. 

El que intnrpone la revisión adhesiva debe presentar 

junto con este escrito copias suficientes para cada unas de 

las partes, a fin de que puedan participar en este y expresar 

lo que a su derecho convenga. 

El escrito en que se interponga la adhesión debe cumplir 

con los siguicnlPs requisitos: 

/\utoridad a la que va dirigida. 

Identificdr el Juicio en el que se actúa. 

Nombre de quién promueve y con qué calidad. 

Manifestar los agravios tendientes a re!orzar el 

criterio del Juez ¡Mr.1 dictar sentencia favorable a sus 

intereses y aquPllo que le perjudicó de la sentencia. 

Puntos pctitor1os. 

Fecha ')' firma del promovente. 
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Es importante destacar que la regla qeneral es que si 

los agravios de la revisión principal no prosperan, resulta 

ocioso el examen de los cxprcsado5 en la revisión adhesiva, o 

que primero deben ser anal izados los agravio!1 expresados en 

el recurso de revisión y ni estos prosperan, entonces si se 

entra al estudio de los manifestados en la adhesión, por la 

simple razón de qtic 6!;ta es accesoria a la revisión. Pero por 

el contrario :>l lo quo se <1rgumcnta en la revisión adhesiva 

es la improceciencia del juicio de amparo, estos agravios 

deben anal i zarní! prcv i amente a 1 os expresados por aquel que 

intcrpu:;o el rccur!io de revinión, por ser una cucntión de 

orden públ1co en t6rminos del último p~rrafo del articulo 73 

de la Ley de llmparo. 

J,a revisión adhesiva tambi6n puede ser declarada 

improcedente, 51 en ella el adherente sólo manifiesta 

agravios en contra de los expresados por el recurrente 

principal; apoyo de lo anterior, es la tesis de t~l Cuarto 

Tribunal ColegJLldo en Hatería J\dministri1liva del Primer 

Circuito, del diecisiete de abril de mil novecientos noventa 

y seis, <1ur a contint1aci6n se transcritle: 

"Instancia: Tribuna.los Coloqiados do 
Circuito 

Localizacion 

Época: Noven& 
Epoca 

Instancia: Tr1bt1nal(~S Colegiados dP Circuito 
E-""ucnte: S~manar10 .. lurhc1al dC" l<"l Federación y su 
Gaceta 
Pa rt<~ : 
Tesis: 
Págintt: 

III, Junio de 1996 
I.4o.A.24 !\ 

934 
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RF:VISIOll l\Dllf:SIV/\. CUANDO 
IMPROn:mmn:. 

La revi:;ión .idhP:>iva concede 
parte q11e ohttivo :;rntcr1c1i1 

Sf: DF:SF:Cll/\ 

l~gítimación il 

favorable par.a 

POR 

la 
que 

inL1!rvenqa f"!n la !.>equnda ln~;t.ancia, a fin de qtll.:! el 
tribunal <h~ al:r.c-id¡1 •-·=·~lé en posibilidad de examinar 
los arqumento!• <JUP el ~ru~z or.11t16 por inadvert,~ncia 

o por considPr.1rlo!.> innecf'!sarío!i, a:;i como reforzar 
la:; con:;idPr.icionr~5 que apoyan el inlPré!; de quien 
or.urrc .1 p:-;t ·~ rPr:-ur:;o conrJ1cionado; por tanto, s1 
lo!; arqtHnPnto!"i q11" :;r~ d.1n como aqravios constituyen 
.sólo aleq.ito!; Pn cor1tr,1 dí"! los ad11c1do!1 por la 
partP rrcurr .. ntP pr1nc1p.tl, ·~l rec1Jr5o a~•\ admitirlo 
d•~b'~ de!>Pí·ti,1 r :;P por .:-.er not or l ilmenle improc1!dente. 
CU1\HTO THI!IUllld. CO!.EGil\IX> Ell M/\TEHI/\ r.IJMlllI!;Tf>J\TlV/\ 
DEL PHIMEH CIRCUITO. 

Precedentes 

f\!Tip.1 ro 
G.'ilv,.;·. 
ron,~nt P: 

f'f} TPVl~dÓ?l 

17 dt> • .t,r1l 
H1l.ir·10 

·10~ /tf(i. 

dt' l 'f<Jt}. 

B/1rc<~n.1!; 

Ofel1a Caballero rlP 
Uncln1mi<L1d de~ voto:;. 
Ct\~Vez. S(?CfCldrla: 

En lo que re!•pecta al amparo chrccto,, t..imblén se puC!de 

interponer la: revi:\16n adhc~ilv.1, pero e.5la sólo puede versar 

sobre cue~t1onc5 meramente const1tucionalcs,, ya que como 

estable el .:i:-t1eulo 83, !racción V, primer y segundo p/trra!o, 

de la Ley de 1'\mp,1ro, P.'l recurso de revisión en amparo directo 

sólo puede interponerse cuando se haya hecho lil 

interpretación directa de un pr"cepto de l~ constitución o de 

una ley, trat<ldo internacion<ll o re9lamento, y (?l mismo 

" Enle<p11se software. op ot nota 53 
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articulo, en su fracción V, ultimo párrafo, establece que la 

adhesión punde ser interpuesta en todos los casos a que se 

refiere el articulo 83; por lo tanto, si la sentencia de 

amparo directo se refi.:?re a otras cuestiones no se podrá 

interponer ni la revisión ni la revisión adhesiva. 

J.,a revisíón adhesiva obedece a la suerte del recurso 

principal, puesto que cuando el Juez de Distrito considera 

infundados o ineficaces alqunos conceptos de violación, pero 

!inc1lmcntf? concede el <1mparo, por- estimar fundado alguno de 

los conceptos, la parte que Jo obtuvo, conserva el interés 

condicionado dP quP. !li pro!ip~ra el rc~curso principal, el 

órgano revi5or examine ciertos aspectos que le fueron 

dcs!avorablet;, lo:• quP podr·lan llevar a qu~ 5e revoque o 

modifiqu" el s<>r1tido del L1llo recurrido. Por lo que el que 

obtuvo la sentencia 

para reforzar f~l 

favorable ir1tcrpone 

criterio cJcl juez 

la revisión adhesiva 

como se puntualizó 

anteriormente, ppro s1 105 aqravios del recurrentc principal 

son inef1caCP.!; y por ello dt~be confirmdrse la ncntencicl, la 

r~v1sión at1t1e~iva debe ctrclararse sin materia, al desaparecer 

ju1·ldicam•~nte lit condición a que estaba sujeto su interés 

juridico para 1nterponPrla. 

La caducidad tambit'>n opera en la revisión adhesiva, ya 

que al no haber ninguna regulación especifica al respecto, se 

regula con lo concerniente al rncurso de rnvisión y por lo 

tanto le es .1pl icable todo lo relacionado a este recurso y lo 

regulado en el art 1culo 74 de la Ley de 1\mparo no es la 
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excepción; qua la revisión adhesiva siga la suerte del 

recurso de revisión, no quiera decir que no tenga la 

obligación de impulsar el procedimiento, al qua todo 

recurrente atribuye el articulo mencionado anteriormenteª 

Sirve de fundamento, a los argumentos manife5tados en el 

p6rrafo que antecede, la te5i:; de la Cuarta Sala de la 

SlJprcma Corte de Juntic1a de la fJac16n del c¡uince rl~ m~rzo de 

mil novec1cnto~ novent~ y tre5, que a la l~tra dice: 

"'Instancia: Cuarta Sala Epoca: Octava Época 
Local1zac16n 

Instanc1.1: Ct1.1rt<1 !-;(J],1 
Fuent,~: !_"';prn,1n,1r10 ,J1JCt1r1;il d,... 1,1 F'rdcr.1ción 
Parte : :O:l-.Jnn1n 
Te:-;i!:i: 4.1. 1:0:/''" 
f'.'1q1 n.1 · !iJ 

ubro 

Texto 

;: l ú l t l "'º r··· r ! .. t " 
1'\mp.1 rn, t>~;t .ibl .. ~·*"· 
fc1•.•n.r;1blP .1 ~·u~; 

CAPUC ! 01'\D rn: L.1'\. 

d"l .-1rt 1 culc-, f1] dP la Ll:•y de 
quP qtJJ("íl olJtuvo re:,oluc1ón 

ln!Pr••:;+•:, flllPdP adhPrlf!':i•"' .1 la 
n~·:i!_>l~1n int Prr1JP::;~ .i por f'l recurr(•nt.P, ,·~xpre;,ando 

lo:• .1qr.n•1n.·. rP!""·f'«'Ct ivo~• dPntr n dt·l t.(•rM1no dr. 
cinco d1.1~. (·umput.1c10 a p.1rt ir dP l•' fPch,·1 en que 
:.;e l(:> not1f1\.tll<" l.t ddm1~10n del r•!CUtso, y que, <!n 
e~;te ca:;0, ,_~1 tPcur:•o adhe:avo !ilque la sur-rte 
procc:;.11 d~l pr1r.c1pitl. r:n p~;te ord,~n de 1.df'<ls, 
vj1 idamente puPdf' concluir.se qu(• e.sa adhesión 
constituye un VPrdadPro recurso de· rev1s16n, su)eto 
a todas 1.1:1 norma.:-; proce:>.1le~ que lo rlqen, entre 
otras, l<l c:;t~bl<·c1d~ en la !r~cc16n V del articulo 
74 de la Ley de l'unparo, por lo cual si tr,1nscurre 
el término de lresCl<'ntos dlas que dicho precepto 
estat.u~·e, sín promoción de la parteo quP. interpuso 

"···---·· ,.-"":" .... -... --·~:---... ~~ ----~ 
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el recurso de revisión adhesivo y sin que se haya 
efectuado ningún acto procesal durante ese lapso, 
procede declarar la caducidad de la instancia 
respecto de dict10 recurso, pues ld circunstancia de 
que la parte í 1nal del articulo 83 de la Ley de 
.Amparo, establezca que "la adhesión al recurso 
sigue la n11Prtt? ¡>roce!ial de é~te", no significa que 
la p.i rte adhf'l rPnt,.. quede relevada de 1 a obligación 
de impul !iar el procedimiento, que a todo recurrente 
imponP 'd prt~CPpt o a r¡ue ante-~ 5C hizo mención. 

Procedentes 

AmpclTO Píl rro•J1!;16n fi~6fi/')0. InV<!rm1n, ~l.A. de C.V. 
1~1 dP ni.irzn dt~ l'fr;J. Un.1n1mid.1d dr. cu.it·ro voto5. 
Ponente: C.irlo:> Garr.1a V:Jzqucz. Sccr~l<"lrio: Jo5é 
S,'.tnchez Moyaho. "~~ 

4.2.~. SubslanciaciOn del recurso de Revisión. 

Los lrámilcs que se deben seguir para interponer el 

recurso de revisión, y dentro de los cuales se tramita la 

revisión adhesiva, se pueden encontrar en la Lc:!y de Amparo, 

en el capitulo XI "De los Recursos•, el que se deberá 

consultar s1 se quiere ínlerponer este recurso y son los 

siguientes: 

se promu~vc ante el 1uez c¡uc dictó la rcsoluc16n qt1e se 

pretcndc impugriilr, contando con diez d1as a partir del 

dia siquientc en que surta efectos la notificación de la 

resolución (itrt 1culo 86 Ley de Amparo). Debe ser por 

escrito, acompa~ddo de las copias para cada una de las 

" Enterpnse sortware. op. CJl nota 53 
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partes que intervinieron en el juicio y desde luego para 

el expediente !articulo 88, primer y tercer párrafo, Ley 

de Amparo). 

En el cscríto, debe expresar la parte que 

le 

quiere 

causa impugnar la resolución, los agravios que 

(articulo BB, primer párrafo, Ley de Amparo). 

/11 recibir el juez a-quo el escrito revisará que se 

hayan acompar"iado las copias suficientes y si faltaren 

requerir,) al re.ocurrente para que las exhiba en un plazo 

de tren dlas: en caso contrario se tendrá por no 

interpuesto d1c:t10 reclJr~o (articulo 08, cuarto párrafo). 

El juez ant(' .._,l que .r.e promueve, es el que se encarga 

de not i ficilr a 1 a:• d<~mt.i:~ p.'lrlcu que ir1tcrvínieron en el 

juicio 

rC"mi te 

de ampare la interposición dt."'l recurso y, además 

del rf~curso el al tr1l>unal que conocerá 

expediente y Pl or1g1nal del 

(articulo B'l J.p;• de A..,,p,1rol. 

Una ve~~ 

recurso 

notificada:; la!"; partes, 

de C"f"!\"ls16n, pued~n 

adhesiva, 51 con!';1ch~r~'\n gue 

favorece tue d1ct,1cin baJO un 

e5crito de revisión 

de la interposición del 

interponer la revisión 

la !icntencia que 

criterio endeble y 

les 

hay 

argumentos de mayor fuerza l~gal para que la. St"!ntencia 

no sea revocada y, adcm1..'1:; pueden cxpre:hlr aqravio5 de 

aquella parle qll~ r10 les favoreció de la sentencia 

(,1rtlculo 83, Ul t. imo p1..\rra:fo, Ley de 1'\mparo). 

El prc:;1dente del órq,1no que rcsolvcrc"l el recurso de 

revisión cal1f1cará !•U procedencia, adml t 1 ... ndolo o 

desechándolo (articulo 90 l.cy de 1'\mparo). 

~;l escrito de interpo51ción de 1.1 revisión adhesiva 

debe ser prrscntado direct.unente ante ~·l tribunal que 
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conozca de la revisión y éste calif icarA su procedencia 

admitiéndola o desechándola. 

Si el recurso es admitido se notifica al Ministerio 

Público Federal para que formule pedimento, para lo cual 

se le entregara el expediente y contarA con diez d1as 

hábiles para presentarlo. Si transcurre este término y 

no ha devuelto el cxpndlonte el presidente del tribunal 

mandará a recogerlo (articulo 181, Ley de Amparo). 

r~uevamenlc el expediente f!fl poder del tribunal, se 

turna a uno de lo~ maqintrado5 o ministro {dependiendo 

cual Be.i Pl tribunal d~ st~guuda instancia) al cual se le 

llamara ponc-ntt~, este formulará el proyecto de 

sentencia. 

El magistr,1do o minintro ponente le dará instrucciones 

a s\1 secretario p~ra que formule el proyecto de 

sentencia; una vez terminado :>e lo presentara a lo:i 

domás magistrados o m1n1st.ro5, poniendo ademAs el 

expediente a su ciispo51ci6n en la s~crctar1a del órgano 

judicial corrPspor1ct1cnt~ para su consulta. 

El mag1:;t.r11do o m1n1::;tro ponente lista el as.unto para 

sesión, para d1~cut1 r Pl proyecto de 5entencia tormul.1do 

por él, po5terior-m~nte vottJro'tn a f<tvor o en contra todos 

los intPqrar1tc~ (jf!l cuerpo col(!Qlddo. 

Al votar lo:; mag1:;ttc1<10!-1 o ministros las decisiones se 

podrtln tom•1r por un.ani.mic:l.ad, e5 decir, qu~! todo~ están 

de acu•~rdo con la rc-:;oluc1ón plasmada en el proyecto 

presentado o, por m.ayor.ia cu,-,ndo alguno no esta de 

acuerdo pero la mayor parte del cuerpo colegiado si lo 

está. 
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En cambio, si el 

puede formular uno 

proyecto es desechado, el ponente 

nuevo tomando en consideración las 

observaciones de los demás micmbron del cuerpo 

colegiado, si está de acuerdo con ellas; si no lo está, 

se le turnar.~ a otro magistrado o ministro para que 

formule nl nuevo proyecto. 

Si la mayoria de lo!i ministros 

acuerdo con ni proyecto pero 

formular voto particular que 

o magistrados están de 

uno no lo está, podrt. 

in:Jertará en la 

sentencia y ne publicar~ en la Gaceta Mensual. 

Si en 1.1 rc!>oluc.ión rccurrir1n concurren m,itcri.::is, unas 

compctenci<1 de la Sl1prema Corte de Justicia de la 

Nación, y ol ras de lo:; Tribunales Colegiados de 

Circuito, rcsolvcrA primero la Suprema Corte en cuanto a 

las cuestiones de constitucionalidad, posteriormente 

éste lo remitirá nuevamente a los Tribunales Colegiados 

de Circuito, m1smo:J que renolv'.~rán el recurso en la 

parte qt1e es de su competencia. 

El tribunal de seqund.1 instancia, que resuelva el recurso 

de revisión y dentro dn (!:;te ¡,, revi<llón adhesiva, al mom•rnto 

de analizar lo5 dQrav10!; y ciicti1r resolución deberá apegarse 

a las siglJienle~ reqlas: 

1. lo5 aqr~v1os expuestos por el recurrente 

pr1ncipul (acl !culo 91, fracción !) . 

2. Valor~r sólo ~r¡uella~ pruebas que fu~ron ofrecidas 

desde la primera in~t,"'lnc~a, es decir, las que tuvo el 

Juez d<.> D1str1t.o ,, su alc.>ncc paca resolver el juicio 

dn amp,>ro (articulo 91, Fracción Il). 
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3. Posteriormente, examinarA los agravios expuestos por el 

recurrcmte adhesivo, para tomarlos en consideración 

cuando se dicte la resolución. 

4. Si el juicio 

sobreseido por 

de amparo 

P.Xi:;tir una 

en primera instancia fue 

causal de improcedencia, y 

para el tribunal de segunda instancia esa causal no es 

aplicablt!, éste podr/1 con! l rmar el sobreseimiento por 

otra causal de improcedencia o revocarlo y entr,1r al 

estudio del fondo del asunto conc<~dí<-ndo o negando el 

amparo (articulo 91, fracción 111). 

5. En cambio, ni ccHtfiide.ra que lofi aqrovios c¡uc expresó el 

recurrente !.;on fundado5, entonces revocará y ordcnartJ. 

qtic se rcpon<Ja el f>roccd1mier1to cuando haya habido 

violaciones proct:~:h1lc:-,, el }lH~Z a-quo hubiere incurrido 

en alguna omi!tión ciue dejó ~n entado de indefensión al 

rccu rrente y cuando no se haya o\ do a a lquna~s de las 

partes en el juicio de amparo (art1culo IJl, fracción 

IV). 

6. Pero si !'le rnodi fica o revoca la resolución recurrida 

por al qún er· ror o v1 e lo de la misma, el t. r l bu na 1 de 

segunda in~t.ancia resolver~ y para ello entrará al 

estudio de lon conc<_•pto~ de violación que no fueron 

tomado:; en cuentd por el Juez de prim{"ra instancia, y 

on base a ellos negarA o conccd~rA ~l amparo (articulo 

CJl, fracción l). 

Todos lo~ acucrdofl t1r trámite dentro de los recursos scr~n 

dictados por el president<> del 6rqano colegido que cono:ca 

del asunto, pero si considera dí! trascendencia o dudoso el 

trá.mit*=! lo nomcter~l cl.l acuerdo del pleno para que este 

resuelva. 

----·----· 



78 

La sentencia es resue 1 ta forzosamente por votación del 

pleno del Tribunal Colegiado que conozca en segunda 

instancia, y si es resuelto por la Suprema Corle de Justicia 

de Ja Nación por votación del pleno o la sala, 

corresponda aJ caso concreto. 

4.2.6. Sentencia. 

según 

La sentencia dictada por el tribunal que conoce del 

rcctJrno (te r~vi~jón tiene los efectos de una sentencia 

ejecutoria, ya que es definitiva, pues contra ella no procede 

recurso o medio ele defensa alguno. Est,, d<>be ser obedecida 

por las partes lo más pronto posible. 

Los efectos de la sentencia del recurso de revisión son 

los siguientes: 

a) '"Confirma 1,, re!loluclón recurrida. Si se confirma 

esa re5olución, la misma quf"dcl firme, y,1 que no se 

violó el procedimiento o la ley, slcnclo infundados 

los agravioR qtJe csqrlme el recurrente. 

bl Modifica 1.1 rf"!'Ol11ción ref<>rida. t:s un cambio 

parcial c1 ... la rp:;otución qut~ !l~ combate por medio 

del rr.curso, d1ct t\nrtose 1,1 sentencia en lf!!'IOS 

t<?-rminos al .Sf"l" fund.tdo~ los .1gravios hechos valer 

por el t<1'currPnt• .... 

e) Revocit ~s.1 rC'~olución. f-:n este caso, 1 .. 1 resolución 

QlJe s~ ~t_ac~ a trt1.V~~ d~ esa instancia, deja de 

tener viq<'ncia, c.1mbiando su sr.ntido total al igual 
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en que tratándose de la modificación de la 

resolución recurrida, 

fundados" .. '" 

los agravios expuestos son 

No importa el sentido del fallo del tribunal revisor, 

pucrn éste :;iemprc s<?r,\ rfoflnit.ivo <? inal,1cablc, como se vio 

en p.~rrafo:¡ anl.<?riores. Es por el lo qu<? :Ji el t.rihunal de 

segunda instancia confirmn la rrRolución rectJrrida, ésta 

quedará !irme, pero en cilmbio, si l("l revoca o modifica, el 

juez de primera inslar1cin ctcb~r~ acalar la decisión del 

superior, tomando las medidas que juzqu~ pertinr.:ntt:?s para 

cumplir con la sentencia dt'.'l tribunal revisor; y si se manda 

r'!ponf'!'r r.1 procediminnt o d~hf'!'r1' h.1cerlo conforme 11 los 

l ineami en los que se ma rciln en 111 senlenci a del recurso de 

revisión. 

06 Castíllo del vane. Alberto del. Seput>do Curso de Ampam. Mexica. Edil Edal. 11198. p 172 

LST.-\. TESIS :'\O SALE 
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CAPITULO QUINTO 

F'JNl\LIDllD DE LI\ REVISIÓN l\DllESIVI\ 

5.1. J\llALISIS DE LI\ F'INl\LJDJ\D DE LI\ REVISIÓN J\DllESIVJ\. 

J\ través de este trabajo de investigación se han 

estudiado diferentes i.lspectos de la Revisión Adhesiva; su 

origen, su concepto y sobre lodo algo de mucha trascendencia, 

se determinó su verdadera naturaleza jur1dica; una vez hecho 

ésto sólo falta por determinar cuál es su finalidad y 

<1lcances de este medio de defensa accesorio, importantísimo 

para la aplicación d~ ~st.<- por los aboq."ldos litigantes. 

Desde r;u aparición r.n lit I~ey de ,"Unparo, <!n el 1Jrt1culo 

83, tracción V, Ultimo pArrclfo, adicionado en la reforma a la 

m1smrl, que ~ntró en ViQor el quince de enero de mil 

novecientos ochenta y ocho, se han ~uscitado múltiples 

discusiones acerca d<> cu.\l es su finalidad y alcances, pues 

la ley antes mencionada sólo se limitó a decir: 

Articulo !!J, fr,1cción V, último párrafo. En todos los 

casos a que se re!1erl' e5t<' art1culo, la p.1rte que obtuvo 

--- -·-·-· ----~---·-·--·----------- ·--- - .. 
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resolución favorable a sus intereses, puede adherir.se a la 

revisión interpuesta por el recurrente, dentro del término de 

cinco dlas, contados a partir de la fecha en que se le 

notifique la admisión del recurso. expresando los agravios 

correspondientes; en este caso, la adhesión al recurso sigue 

la suerte procesal de éste. 

A través de la lectura del precepto anterior, es notable 

que la regulación en materia de revisión adhesiva dentro de 

la Ley de l\mpi!ro es muy pobre, ya que sólo se limita en 

me?ncionar <JUC' purcft:' :u~r intf!'rplH?~ta en lo!1 mismon caso5 en 

que se interponga el recurso de revisión, el término que se 

ticnr par,1 interpon,~rlil, y qu~ ~.sta ~ique };, suf!'rte procesal 

del recurso al qlJC se adhiere. 

Por estas razones, ha sido muy dificil determinar !IU 

finalidad, ya que algunos criticas del derecho consideran que 

el adherente no puede expresar m,\s agravios que aquellos 

destinados a reforzar el criterio del juez en los resolutivos 

que le han sido concedido!<, y los cuales la .1utoridad de 

amparo los dictó en base a razones d~biles, habiendo otras de 

mayor fuerza leq,11 ,, cons1derac1ón del adherente: por otra 

parte, existe <~l criterio dn los )Uristcls 

además d~ lo ant.f!'rtor el r:H.th.-rcntr- t 1~nf!' 

expresar agravios ter1d1entes a impuqnar 

sentencia que no le favorece. 

que piensan 

Pl d~recho 

L1 p<1rte de 

que 

de 

la 

83, 

Toda esta confusión es porque en 

de la Ley de Amparo, relativa .1 

la p.1rt<' del articulo 

la revisión adhes1v~, 

sólo menc1on<1 que c.11 intf?rponerla ~e dcber .. ,n ~xpre!hlr los 
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agravios correspondientes, sin aclarar de qué tipo y en 

cuanto a qué pueden ser expresados. 

5.2. ARGUMENTOS 'f TESIS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

QUE CONSIDERJ\N QUE EL ADHERENTE DEBE EXPRESAR AGRAVIOS 

TENDIENTES A REFORZAR EL CRITERIO DEL JUEZ A QUO. 

Los argumentos que se han tomado de base para decir que 

en la revisión ;idhesiva no se pueden expresar agravios en 

cunnto a lo quP pPr jurfiqur. .-11 ,,dhr.renlc, es porque 6'1 tuvo ln 

oportunidad, como todas las partes en el juicio de amparo, de 

interponer el recur!>n de r~v1ni6n contra el punto cr.solutivo 

que si le catJsaba lln aqravio, por lo tanto, se dice que éste 

debe quedar [irme, sin importar que ya se haya ad her ido al 

recurso de revisión interpuesto por aquella parte a la que la 

sentencia ~1 le haya per judic,1do, ya que la finalid,1d de la 

revisión principal es resolver sobre aquellas partes de la 

sentencia que le perjudican al recurrente y no sobre los 

puntos que s1 le favorecen: '"' por ello que los agravios 

expresados por el adherente deben estar relacionados con los 

aspectos dn la !>~ntencia que l•~ ravorf!cen y solo reforzar 

esos criterio5, prro r10 puede introducir agravios que tiendan 

a impugnar algun punto r<>5olut ivo que le perjudicó y que 

debió combatir interponiendo un recurso de revisión 

principal, dentro del tt.!rmino estipulado por ¡,. ley y no 

esperar s1 la otra parte interpone o no el f(!Curso. 

La finalidad y alcance de la revisión adhesiva no puede 

sustituir al recurso de revisión que debió interponerse para 

~·-::..:::~:-:·--------- -~~---·---"·----- ------- -----
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asl poder obtener la revocación de la parte de la sentencia o 

resolución que le causó un agravió. 

Otra razón por Ja que se considera que no pueden 

expresarse aaravios sobre lo que le perjudicó de la 

sentencia, e,; Ja dependencia al d<>stino procesal o situación 

d<> subordinación de este m<>dio d<> def1>nsa al recurso 

principal, ya que r,u n,1turalcza jurldica, no es la de un 

medio irnpuqnación dir1>cto un d1>terminado punto 

resolutivo de la sentencia y, por Jo tanto, su finalidad no 

en revot:c:ir e:;.i p.1r l.4'~ d<~ l.i :H~nlencia que Ir en diHlina, pues 

dada su naturaleza la i111toridad etc amparo esta obligada 

primero P.St.Udlrlr lo!; cVJr<lvios C'Xprl"'!hlc.IOti por el ["f?Cllrrcnte 

principal y :¡i eston aqravlO!i son fundadon, es entonces 

cuando entra al an/1lisis de los agr<1vios propuestos por el 

adh<>rente. 

rundam1>nto d<> esto es la tesis del Prim1>r Tribunal 

Colegiado d<>J Sexto Circuito de Ja Novena F:poc.1 del 9 de Hayo 

de 1995 dprobada por Unanimidad de votos, la cual se 

transcribir~ er1 s11 lotalicidd rara una mayor compr~nsión de lo 

expuesto en el Jl~!rüf<> iJntrr1or: 

"Instancia: Tribuna1oa Co1oqiadoa de 
Circuito 

Época: Novena 
Época 

Jn5tanc1a: Tr lt?t1r1alr~ Colegiado5 dr Circuito 
Fuente: !;Pm.1nar 10 .. lucilcial de ltl Fcd~ración y :;u 
Gaceta 
P~"lrte: ti. \julio d~ l'l9~ 

Tesis: VI.lo.4 K 
Página: 273 

TESIS CON 
FALLA Di ORIGEN 
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RF:VISIOll /\OIH:SIV/\, SI LOS /\GR/\VIOS DF:I, RF:CURREtlTE 
PHI tic I l'/\I, tlO PROS l'F:PJ\fl' F:S 1 mn:cES/\R I o F:I, EX/\HF:tl DE 
LOS F:X PHF:S/\[)()S F:tl /\Ollf:I,L/\. 

¡.; 1 p.\ r r" (o f i na 1 d<• l ar ll cu! o 8 3 el<> l" 1.ey de 
Amparo, rr>r1uJ,1 1.-i r,...vir.ión <Hihf!siva quP t i~nP como 
olJjpto pr1mnrd1.il <1l1t.Pn~r q1H• ~l ~upr.rior confirm("! 
111 ::H!nt,_.11c1.t rPc·1arida, por razont:-5 y ;irqumenlos 
m/15 !";ól ido~ qu~ lor; invocado~ por el juez fedf:"ral, 
lo cual :ir. Pxpl1ca :->i ~~toma en consid1"?"ración que 
la part.P .1dtu~r<!nt~ ~!'> quien obtuvo !lC>ntencia 
tavorrtblP; d'~ .dll quP, la (1dtu .. ~dón no r>:; un rccur~o 
di fcrPnt.P y autónomo d~ 1.1 r~visión principal, y 
por ende, lo:• aqr.1vio!i df"! .1quél lrl deben ~.5limar5e 

'!xpr~!iador. p1r>vPnt_iv.1rnPnte, fHJc:; :;u rxam~n ~!\lar,"\ 

condic1onado a qu'~ sean operantes total o 
parcialmr•nt e lo5 dc>l r<!currPnte principal. Por 
ende, !;1 lo:> d0 ~!;t'• último 50n in~ficaccn, ello 
implica confirmar la !H"!'nlencia recurrida y torna 
innec~~ario el "'~;tudio df! los .iqr(1vio~ del 
adh<>rrnt e. l'H!Mf.H THIBUtl/\L COLf.Gll\llO DEI, SE:XTO 
CJHCUITO. 

Proceden toe 

Amp.1ro 1~n rt..•v1;.1t",n 400/<J4. /\utotran~portcs 

Tr-7.t\ltPCO!;, :;.f\. de C.V. Q dP m<1yo de JQ~~. 

Unan1m1dad dP vnt o~. Ponentf': F:ric Roberto ~antos 

P.1rt ido. HanuPl Aco:tt.1 Tzintt.ún.'' 51 

Por lo .-1nt~r1nr, f'}U1~ muchos Juristas m~xicanos 

consid{"ran qu<" la revisión .idhcsiv.1 e:-; un mr.<110 de defensa 

acc~sorio al f(~ClJtso d~ r~visión ctJya finalidad es garantizar 

a aquel que obtuvo un.1 r<'solución favorable en todo o en 

parle en el Juicio ele amparo, la posibi 1 ido1d d<? reforzar las 

" Enterpnse 50llware, op cit. nota 53 
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consideraciones que el juez tomó en cuenta para dictar 

sentencia, con otras de mayor fuerza legal, motivo por el 

cual proporciona a la autoridad de segunda instancia, nuevos 

y mejores elementos que le permitan confirmar la sentencia 

Impugnada por alguna de las partes a través de la 

interposición del recurso de revisión, ya que la finalidad de 

la adhesión no es nn ningún momento la de modificar, revocar 

o nuli!icar dicha 5r.nlencia. 

Un estudioso del derecho como lo es el Ministro Genaro 

Góngora Pimcntcl, taml1i6n con~idera que "la adhesión al 

recurso de revis16r1 en el amparo, no es propiamente un 

recur!1o, pU(!fi no tienf! existencia autónoma, 

independi<>ntcmcntc, n1 esta instituido con la finalidad de 

impuqnar una df~terminada rr.solución a fin de obtener su 

modi!icación, revoc(1ción o nulificttción.#•°' 11 

Cahe mencionar, qu~ cada parte dentro del juicio de 

amparo puede lnterpnnnr el recur50 de revisión, y el término 

que lif?nrn para 

individu<1lmentr., por 

interponerlo 

lo que si 

corre pdra e ad.a uno 

ltt parte a la cual la 

sentc-ncíil ¡,~ e:• favorable t'.'n un resolutivo mit?nlras que en 

otro pt1nto le perJtJdica, y ~~te no interpone por lo qtJn h~cc 

a ese pur1t.o por)t1d1c1dl el recur~o e!~ revisión oportunamnnte, 

se die•~ que :HJ d~rPcho para interponerlo precluyó y como 

consccucr1c1a ld ~entoncia queda firme ya que hubo un 

consentimiento t,\cito, por no h<'"tberla impugnado en f?l tiempo 

y formcl que P!~l ipul.·1 la l~y, e:; por el lo que se con~idera que 

si en la ddt1r~16n sr pt1d1crdn expresar agravios ~n cuanto a 

" Serie de OebatM Pleno. oP ot • nota 35. p. 11 

-----~ ------------------·------------ --
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lo que perjudica se estar1a reviviendo el término y el 

derecho a interponer un recurso de revisión principal que no 

se hizo valer con la oportunidad pertinente, serla entonces 

la adhesión como una oportunidad más para expresar esos 

agravios que son materia de un recurso principal. 

1\1 pretender que con la revisión adhesiva se impugne 

aquello que le ha perjudicado, seria como ampli,1r la litis de 

segunda instancia y ésta sólo debe de delimitarse al análisis 

de si !ue o no procedente el juicio y si el recurso lo es 

1 ;imbibu, cnrrPq1 r· 1.1:• omi:;iotlf:o:• o inc:ongr1u~ncian P.n lan que 

haya incurrido el )Uez A-quo al dictar su sentencia y 

anal izar lo~ <HJrc1vios prr!cisados por ~l rf"!currcnte, que son 

los que le dan materia y 

ampliación a la 1 i lis 

jur1sd1cción al tribunal 

5i puede producj rsc 

revisare La 

en scqunda 

inst.c"lncla a lrav~s de la revisión adhe5i.Va pero esta sólo 

debe versar nobre los punlon que ¡,~ favorezcan, los cuales 

son los aqr·avios dr.l recurrente y :iohre ésto5 debe expresar 

consideraciones y arq11m~nlos de mayor fuerza legal que puedan 

ayud,1rlo parc1 quP. la sentencia pronunciada en prím~ra 

instancia 5ea conr i rmada, y no busca como se dijo 

antcriormentr., la modificación, revocación o nulificación de 

la sentencia que son la naturo:1leoz<., y fin esencial de un 

recur5o princ1p~l. 

E•1 por el Jo que 1.1 Suprern.1 Corte de Justicia d<> la 

Ilación dice: "'!.os Tribun,1les de Circuito de 1,1 Rep1ibllca han 

seguido esta linea. El Segundo Tribunal Colegiado en Haterla 

Administrat IV.1 del Tercer Circuito sena la que la Adhesión al 

recurso de revisión tienen por objeto que el Tribunal 

·-·c·c~,,~~-- -····-----·----- -----
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Colegiado respectivo dé otros fundamentos diversos para 

mejorar las consideraciones que sustentan la sentencia 

recurrida a fin de que ésta subsista, y no el de combatir la 

parte de la resolución que resultó adversa a los intereses 

del adherente, pues en esta última hipótesis Jo procedente es 

la revisión directa"'". 

Se ha expuesto que el adherente no puede expresar 

agravios por lo que respecta a lo que de la sentencia en el 

jtticio de ampüro le perjudique, ya qu~ esa no C5 la finalidad 

de la revisión ,1dhesiva, fundamento de esto es Ja tesis del 

Primer Tribt1n~l Col~cJi~do cJel Viq~simo l 1 rimer Circuito d~l 15 

de Junio de 199~ y aprobad~ por Unanimid~d de votos, y que a 

conl inuac16n SP. t ran!1críb": 

"Instancia: Tribunales Coloqiados do 
Circuito 

Época: Novena 
Época 

Loca1 l :a ·1nn 

,. 

ln~;t.1nc1.1: Tr1bun(tlr-~; C:-nlf~q1adn:; dP Circuito 
FUPnt1•: !~Pm,1n.1r l•J .~1Jd1c·1.1l d<> 1.1 F,.~d,....rar-1ón y su 
(;.J¡"pf" 

l'.tr t ,. : I I l, H.t r :-_n <.1•"' l q•.-f, 

TP~; 1 ~-: :0:>: t . l !) • 1 1 1-: 
l'df) l n.1: l n l rl 

p¡:v1::l('N MHn::;1vr .. Cll/\N!Xl Rr:SU!.TA INNECESARIO EL 
r:C.Tll[l!O ['r: LOS f,(;J!}\'JIO:: EN !J1. 

" Serie Debat<ts pl<tno. op ot • nota 35. p t 1 'I'!SIS CON 
FAllA DE ORIGEN 
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De acuerdo con lo pr~vi5lo por el párrafo final de 
la fracción V del articulo OJ de la Ley de Ampa~o. 
la rnvisión adhesiva tier1e como finaJidad 
primordial, ot1t<•ner que el superior confirme la 
senlcnci.1 recurrida por razone5 y con argumenlo.5 
mr"1n ~ólidon que Jos invocados por el ,Juez Federal, 
lo curil eB L~cl Jm,..nte explicable s1 se toma en 
con!i1deraci6n quf"! P.l lili.:1.:inte que se adhiere es 
precisamente '!l quP. obtuvo ~í?nlencia a su favor y 
no aquel que resultó perjudicado con la misma. No 
se trata, pueri, de me)orar 1.1 ~i tuación que 
guardaba el adherent.~:- en ~l juicio fallado por el 
Jue7., ni por lo mi~mo, <i<- introducir cuc!;tiones o 
el<.!mento:t dP JHUPt1.1 quP ·~l JUZQiHtor no tuvo a su 
alcance al :;,.ntpnc1ar, n1no d<! ocurrir en defensa 
de l .:t r~!><J l th~ 1 ()n i mrn1cJrt.Jd,, con ba!iP. en los hechos 
aduc1dn:• op11rtun.11nr>rtlP y d0m,is con~tancias d~ 

aulo5. De ahi qu .. , cuando no pro!ip~ran los aqrilvios 
exprr.!1ado~ por "'l r,~vi!ltnnt~t.a y, por ende, debe 
confir·m.irsP nl t.dlo rPc11rr1do, que rs lo que en 
última t11!>t.1ncir1 prPtf•rHtP obt•~nPr Pl l1tiqante que 
::;(' .1dh1ri<'1 .1 1,1 l(•V1:>1ón, r~~iultti innecPsario el 
,.._.~tudtr" dP ln!• r.int 1vo~ de inconformidrld aducido~ 

por •':;t.p, l'HIMf.I' TKll'IHl/\l. COLEGl/\DO m;¡, VIG~:~;JMO 

l'IUMf:I>. C!HCLJ !TO. 

Procedentes 

Amparo 
c.-.~.1rrub1.1s 

Unan1m1d.1<I 
Arr,-.<fondo. 

r PV l ~' l ón 
l\ndrc1<~a. 

'iP voto~•. 

!~ ,~ <. r ·~ t .1 r to: 

104/9S. Maria Dolor,....5 
1~, dP junio d~ }Qfl~. 

PonPnt,.: Jo!;é Retuq10 Raya 
!-;.11 vador V/t.~qu~z Vclrqa:;. ,,•o 

De.spu··~:; d,.._. h<1b1~r .u\.1 l 1 ;:o\do L1~ rLtzon1:~s por la que SC! 

con::; t dPr •. \ qu~ i ., n~v1 ~ t tin adhf'r. 1 va no se pueden ~xpresar 

agravios ~iobr~~ la p.1rtr d~ 1~1 sentencia que perjudica, ahora 

se anal1zarar1 ~c)tJ~llos arqumentos que consideran que si 

pueden ser expre~ados. 

"' EnlerpnS<I software. op el! nota 53 
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5. 3. ARGUMF:NTOS Y TESIS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

QUE CONS IDERJ\tl QUE EL ADHERENTE SI PUEDE EXPRESAR 

AGRAVIOS DE AQUELLO QUE DE LJ\ SF:UTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA L~; PERJUDICA. 

Se dice que el que en un juicio en materia de amparo, 

partes, consiente un" resolución que le 

al no interponer el recurso de 

conforme 

interpone este 

con el la; 

recurso, 

pero 

pone 

favorece en 

revisión, da 

su 

en peligro 

algunas 

a entendr.r que 

contraparte si 

lo que de la 

rn:iolución :;i lr f4·1vorccla, ya que lo qur. parcialmPnt~ hab1a 

obtenido puede ::;er revoc••do, modificado o nuli!ícado en el 

dn/• l i :; i :; que rea 1 i c:P '~ l l r t bun., l de segunda i n5l1""lnc i 1"1: es por 

el lo que el dPrecho de la part" que interpone la revisión 

adhesiva, no !'le debe conslrcf\ir a los agravios expresados por 

la parte que hizo valPr el recurso de revisión, sino a la 

lot.ali<tad de lo r•,suclto en la sentencia. 

Un cJemplo de ello es Jo que pasa cuando las autoridades 

responsables qucciaban sin defensa cuando la sentencia se 

somr!tia .... 11 r~cur:;.o de rt:.!'visión, y el Juc-z de Distrito que 

habla analtz~do el ilS\Jnto en primera instancia consideró que 

1 a c~1u5111 

v~1lcr eri1 

neqaba el 

de 1mproc~der1cia que la ~utoridalt refipon~able hizo 

inatend1blr, y en CU<"tnto al rondn dr'!'l flsunto se 

("tmparo, por lo tanto en este caso la autoridad 

rcsponsdble no podla inlerJloncr el recurso de revisión puesto 

que la senlr.nc1a le era ravorable, pero cuando el quejoso 

interponia la revisión, la autoridMl responsable no podr1a 

interponer Ja revisión adhesiva, ya que como se dijo 

anteriormente, los aqr,1vios expuestos por el adherente deben 
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versar sobre aquellos que el recurrente maniCiesta y no sobre 

cosas distintas, por lo que la autoridad responsable no 

tendrla la posibil !dad de exponer al juez porque considera 

que el amparo es improcedente. 

Por lo que se debe considerar que la revisión adhesiva 

no sólo sirve para reforzar los criterios que tuvo el juez 

para dictar la sentencia, sino tambión para impugnar 

cuestiones distintas que nada tienen que ver con lo expresado 

en el rccur5o dP reviR1ón con el que esta 1ntimamente 

relacionado, como 5on los punto!> rf!solutivos de la s'!ntcncia 

que no le favorezcan y aquellos puntos que como Pn el ejemplo 

anterior no pueden ser combatidos por la revisión, o hilsla 

que Und de las part.P.;. l~t interponr. es cuando al ndhcrente 

puede perjud1cilrl~ que .r;e entre al estudio del fondo del 

asunto provocando la revocación o modificación de esta, ya 

que los 

primera 

arqumento~ bajo Jo::¡ que .se 

in~tanci,t ~on débiles, 

determinantes o do mayor flJerza legal. 

dicto la resolución de 

habiendo otros mtis 

En apoyo a lo anterior, esta Ja tesis de la S~gunda Sala 

de la Suprem~ Corle de Justicia de la Nación del 17 de Hayo 

de 1996, en la que inclusive nos dice que la adhesión al 

recurso debe de analiz~1rse antes cuando en ella se exprese 

alguna causal de improcedencia, con esto se quiere decir que 

en la adhesión no sólo se deben manifestar agravios sobre lo 

que versa el recurso principal. 1.a tesis jurisprudencia! a la 

letra dice: 
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":Instancia: Saqunda Sa1a Época: Novena Época 
¡ () (. iil ••• • " ( •• () ~' 

Texto 

Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Sem~ndrio .Jucjicial de la Federación y su 
Gaceta 
Parte : I 11, Junio d.-. 1996 
Tesis: 2a. XLI 11 /'16 
p,,qina: 37.1 

SI !-:ti F.l,I.I\ SF. PLl\NTF:I\ LA 
IMl'llOC!-:flEUCl/\ m:I. ,11JJCIO [)F. r.Alll\llT!l\S, OF:IJEN 
f\111\L I Z/\H:;f: l'Jlr:v l /\MEllTf: r.o:; l\GHl\V !OS /\ Ln:; 
n:nn::;ArxJ:; r:r1 r.A 1•;:v1:;rm1 rr~lllCil'AL. 

L.i tPql.1 qnru•r,d p~; qt1" ;,1 lo:; .lflr,1v10:; dr- la 
rPv1~;111ri f•flr11·111.il no pro;,p•··r,1n, ,.~; ir1nr-c,-•!t.1r10 ~l 

t•xam••n dt_• lo;, ('X('f"~•o1do~; Pri Ja rf;'v1~;16n ,1dhes1va, o 
b11•11 q1Jf• f'f tm .. ro -;P r>;,t ud1,•n lo:; it(Jravio~ ~n 1.-1 
pr1r1c1p.sl y )ll'•<Jn, dP hah1•r prn~p,~rado aqu(>llo~, 

ln:; di' lt1 •1dhP~;1v.1, l'ºr t<_•nPt t>=-'ta un cart'lCtPr 
.icc1•:'1ot tn dP .1r1u•'•l l,1. :~1n <~mb.1rqn, cuando lo quP 51! 

,ilPq.t Pfl J;1 r•"•:1:•1t'lr1 .Httl"!,;iv;1 "5 la improcPrlenc1d 
dPI 11111·10 d" r1,1r.ir1t 1.1:->, dPtH~ an.1lizars(" 
pr1·v1.irnPnfP " l<i r'•v1:;1i'1r1 pr1nc1p.1l, por ~;.-~r· una 
··ur-~;t ll'>n d .. nr<h•n ~111bl11·0 •.•n t(•rm1no!• dC"l ultimo 
Jhlr1·.-1to dPl .1rt iruln 7.i d ... la Lr!y dn l\.mp.1ro. 

Pro(·er1u-•1•0!\ 

, ... .,...,,.tft' Pf1 fPV1:~1<'1n 101/ll~). Armando J.l.ul~·. c;a11ndo y 
n1 In:>. 1 ., •iP m.1yn dt~ 1 '•'JtJ. Cu.-it ro voto!'. Aus.-snt,-.: 
L;,.r1.1r1) t"'<1v1d (;1,r1r:or-.1 l'l.r.iPntPl. PonPntP: ~;1•roio 

!i..11•.-.,dnr t1.r1111rrP Anq111.1nn. !~~C'retar10: Pob...-.rlo J,arcl 
ff·~·rnt'tn(tr:-::. ··• 1 

81 Enlerpnse software. op CJ1, nota !>3 
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Consecuentemente, a travós del recurso de revisión 

adhesiva, revive para la parte que la interpone el 

derecho a hacer valer por medio de este todos los 

agravios que considere pertinentes, en contra de la 

resolución dictada por el juez J\-quo, pero sin olvidar 

que ósto medio de defensa es accesorio al recurso de 

revisión y por lo tanto sigue J,1 suerte procesal de 

este. 

Esto se da, ya que por una parte debe de 

considerarse Ja situación dosde el punto de vista real y 

jurldico micrtlras una de las partes tiene la sentencia a 

su favor, pero cuando ó5la es atacad¡¡ por su contra 

parte a través del recttrso de revisión nace el riesgo de 

perderlo lodo, es decir, no solamente aquello que le 

negaron sino tamhif'?on lo que le concedieron. Se podrla 

creer qu~ ~~lo ~~ mtJy favoriible parn una de las partes, 

pues como se t1a dicho antPriormentc ,eria como una 

ampl1ac1ón al término para interposición de un 

rccur5o rJrinc1pal a trnv~~ tic la ddt1esi6n, pero en 

redl tdJd lo qu·~ :H.• hu~.ca e~ no dC!Jclr ind(!fenso al que no 

recurrr., ,.n p:;te ca~;o .fiU df'recho se pon~ en peligro 

cuando una dP las partr.s, la que no obtuvo sentencia 

favorat>lo f?r1 todo o ~n pdrte, intcrpono el recurso 

pr i ne ipa 1, para tratar de revoc ... -i r o modificar aquel la 

sentencia 

entonces 

que le fue 

puede 

favorti.blc 

hacerlo, 

a su 

porque 

contraparte, 

no darle la 

oportunidad al adherente de expresar agravios en lo que 

·---· -----------
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no se le concedió, pues serla absurdo pensar que este 

mani(estarla cosas en contra de lo ya concedido. 

No es razón suficiente que se diga que como ya se 

paso el término de 10 dlas para interponer el recurso de 

revisión, no hay oportunidad mas para evitar que la 

sentencia que beneficia en un punto y perjudica en otro 

siga as1 para aquella parte, o se modifique a su favor, 

pues cuando la contraparte lo Jntcrpona nace o se 

actual i 7.c'l (" 1 derecho, ya que lo que ahi se resucl va es 

de sumo interés porqu" se puede perder lo que se habla 

ganado, por lo ant f"!r l or es qu~ en 1.-:i Ley dP. Amparo se 

aumentó este 

int:erponr.rlo, 

art 1culo tlJ, 

momento e~ 

medio de defensa con 5 dlas para 

puc5 el precP.pt.o donde se contempla el 

fracción V, último párrafo, en ningún 

limitativo, n1 especifica qué tipo de 

agrJVlO:i deben mcHlÍ ÍP5lctC5C, por lo tanto el adherente 

liene todo el derecho cJe expresar los agravios que 

considere pt_•rt inente!l, y el tribunal revisor tiene la 

oblic¡ación de considerarlos ill entrilr al anAlisis del 

fondo del asunto. 

Mucho se h,, d 1 cho que si no su interpuso recurso de 

revisión en l.i parte que perjudicó de la sentencia, es 

porque ésta fue consentid·'· lo que no es asi, porque esa 

persona en .su momento se inconformó con ese c1cto, ya que 

lo trató de impuc¡nar a través de juicio de a~paro, en el 

caso muy especifico del quC!Joso, y t11 su contraparte 

interponer el rccur~o de rc~·isi6n, eso que obtuvo se 

pone en pel iqro, y entonces su intcré5 jur1dico resurge 

~··-:.-:--·· ·---~ -·---~--- _,..,--···---,..-.. 
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a trav6s de la revisión adhesiva, al expresar agravios 

sobre lo que no obtuvo, y puede ser que 6stos sean 

fundados y que el Juez de Distrito al dictar su 

sentencia no consideró, entonces podrá revocarse o 

modificarse la scnlcnci~, según sea el caso, y otorgarle 

el amparo en todas sus partes. Incluso si los agravios 

del recurrente fC5U} l..-1n infundados, deberán de 

estudiarse los del que se adhiere si exprcno .1gravíos 

sobre lo que le fue desfavorable, pues seria injusto 

pensar que si lo que manifiesta es fundado y conforme a 

dcrcctto no s~ Je tome er1 cuenta nólo porque el rccl1rso 

al que se adhirió tue infundado; pues su derecho no 

pr·,~r;luyó y.1 qtt<' P) prr<·,~pto dond.., r;~ c:ont_~mpla lti 

revisión iidhcsiva lp da nueva fuerza legal, por t1na 

razón muy impor·t.1nte 5!' trata de un recurso o medio de 

defensa e3J>ectal y concticionado al necesitar que su 

contriiparte intcrponqa ~l r<?curno de revi:;ión para que 

su derecho interponerla nazca con todas sus 

consecuencia5, las cuales J"il 5e han explicado. 

Toda:; la~ razones ~nunctadas anteriormente que 

c5thr1 a favor de cxpre3ar itqr~vio9 sobre lo que dana de 

la senlenci.i t.lf'J\f .. n ~;u fund;tmrnto en una tf!Si!i del pleno 

d•! ld !_~uprema CorlC"' dt.! Jus1 icia de la Nación del -, de 

"Instancia: Plono Época: Novena Época 
Loca: i::ac!Or. 

lnstanc:1a: r1 .... no 
Fuente: ~;em."lnar10 .Jud1ci..1l de l,i. f-""cdcr,1ci6n y su 
Gaceta 

·---~·--·-c. ... ----·--,--.~~----. _______ .,, __ . 

ITS~S CON 
FAI.:. ·· DE ORIGEN 
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Parte : IV, Noviembre de 1996 
Tesin: P. CXLIJJ/96 
r,,qina: 141 

Rutir ,, 

Toxtu 

REVTSIOll /\DHESIV/\. QUIEN !./\ 11/\CE V/\!,ER PUEDE 
EX PIH:s/\fl /\GHJ\ V 1 o~; TErma:rlTES llO SOi.O /\ ME,JOR/\H L/\S 
CONS [ Df:ll/\C 1 om:s DE ),/\ SEtln;uc 1 /\ EN [.J\ l'/\RTf: 
1u;so1.UTJV/\ OUf: J.E F/\VO!H:CE, SlflO T/\Mlllf:r1 " JMl'IJGN/\R 
LAS DE L/\ P/\HTE QUE !.E !'EHJIJD!Cll. 

lu1 adh,.>nión .-11 n:ocur5o df? rcv151ón prr.>v1st.'l por el 
articulo 0], fracción V, último pr'1rra!o, de la Ley 
de /\Jnp., ro, t i '~nP por fina 1 i dad qur. qui'~" oht uvo 
sentP.nci.1 favordblf• puf'd,t t;ixprc5ar aqrctvion que 
inle<JrPn la l 1t1:; de 5~qunda insli1nc1c1, cuando :;u 
contrario a t.ravén dr.l recur~o de revisión impugnó 
111 parlP qur~ lP per judic:a; .v1ravio!l ciue pueden 
n:dacion.it~H." con una m.1t,~1·1a ct1vcrna a L1 que es 
ob)elo ch1 lo!t .1rqum,!nt.on v~rtido5 por el 
recurr~nle, Prl t11nto flllP .11 interponerse el reocurso 
de revlslón 5UT<JP p.ir·d qui(•n obtuvo sentencia 
favor~blc el drre~t)o a expresar aqravios 
encamlnad05 ..t fort rt}PCPT }.15 COU.-lcfr•f<tClOllC5 de 1<1 

scntcnc1.1 qu~ or1Pnlaron al re!iiolut ivo ft"1vor,1ble a 
sus int eres,~:;., y lambi~n a impuqnilr las que 
concluyan ~n un punto di:oc1.sorin qur~ le perjudic.1. 
Esto obcdPce ,, qur~ quien oht 1cnP un rallo que l'! 
favorecr patc1alm~nt~ l1Pnr l~qitimación activa, en 
la ml•chda cfrd <1orav10, para intr-rponf:>r el recurso 
de revi.s16n lfr·nt ro dP lo!; d1P7. dL.1.s s1qu1entc:::; a la 
notif1cac16n d<> 1.1 ~ent.r~nc1 .. 1 y el hecho de no 
hacerlo solarn:•~nt P tmpl ica qur h<t!'iL1 ese momr~nto 

queda con!orm(• con el re~ultado obtenido, porque 
tiene una ~;r-nt··~nc1a que P..s parcialmente benéfica a 
sus interesr-s y no t.1erH~ la tntr-nc16n de continuar 
el litigio por todas l,1s consccuenci.'15 inherenl~s 

del tr(\mi le ch.! la spqunda: in5tanc1a; pr.ro cu,1ndo 
otra de la~~ p,\rl• .. ::. r.n 1:•) juicio dt .. amparo se 
inconforma con f~5a srntcnc1~ y t1ace Vdl~r el 
recurso de r~v1:,16n, 1,1 pas1vidt1d JTL.1ntenid.:1 h(1::;t.,1 

TESff ,..,...:N 
FALLA DE ORIGEN 
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antes de la admisión del recurso, no supone que ha 
corn;entido el aspecto del fallo que le perjudica, 
porque la ley en la disposición que se analiza le 
otorga el dcrecJ10 a adherirse a la revisión y 
expresar Jo5 aqravios corre5pondientes, sin 
taxativa alguna, pues no limita el objeto de óstos 
a fortalecer 1an con:JicJeracion~s cJ~ la ::sentencia 
que derivan en la parle resolutiva favorable, sino 
que la redacción qenérica. de la lr.y al establecer 
"los agravio5 corrc:;pondientes", comprende también 
la impugnación de la:; con~idcracionc5 que le 
perjudican y hayan producido un punto resolutivo 
expr.e:;o, contrario a Sll5 intereses. Una limitación 
sobre el part.iculrlr no pued'~ deducir!ic de lo 
establecido r>t>r ~l citacic r>r~Cf!Jlto ler1al (•n cuanto 
il que la rPVl~ilón .1dhP:;iva !'iique l;i :suerte 
"proce:;aJ'' cJp la princlpill. Yil que tamb1t'-n ser'lala 
que el rr.currrrttP ,1í!hP:'llV(' nxpr<>rt.ir/l lo!'l aqrav10:; 

que corn""!'ipnnd.ln, p:; <if•r1 r, que Pxporv1a los 
agravio:; que a !>ll d0 rr.c-ho convranqan. f:n este orden 
de i.ch:>a:l, que<Ll )u!;t1f1cado ocupar:;~ de los 
aqravios expu,,.:;.t o~; en lr1 arthe:;ión, porque aun 
cuando :;u cont Pn ido t 1 .-.rHJe .1 l mpuona r 1 a par te de 
la !H~ntcnc1<1 que le pPrjud1ca .il que la hace valer 
y no a meo ¡orar l.•:• con~•1dcrac1one~ dt~ la parte 
re:;olut 1v,1 q1Jf• 11· f;1vf1r1•1...·e, Pl lo "~ acord~ con la 
final id.id d(' '"!•'~ mPdlo procp:;,d d'! defen:,.-1. 

Precedentes 

Amparo en r (> v l !1 l ón 1 í1 7] / ~P1. 

23 de :;rpt iembre d•" )')~6. 

Annando Landero5 I.lavayol. 
Unllnimid ... H.1 de onr:e voton. 

Ponent ·~: 
f.l•"óf i to 

G~·n.1ro D.1v1d 
Lopt'" F.tmo,;. t:l 

(;ónr1or a 
Tr ibur1."t l 

P1m0ntPl. ~;~cretar10: 

Pl,'no, Pn 5U ~P.~ión 

pr1v.1da '-'"lPbr;•da f'l :>l•~t'.~ dr> novt(•mbr<• c:in curso, apr·obó 
con rl número CXI.I J I/}<)<¡h, ld le:;1~ qu•~ .:int('Ccde; y 
determinó c¡lJt" la votación e:; 1d6ned pdr~ integrar tc~is 

d'!' jur1:oprudPn<:"ld. M~XllO, D1~tr1to f't'~der.11, a siete de 
noviembre de m1 l nov,:-c1entos noventa y :H~i:;.Hu 

Por la.s r.1zon~s ;1nlc!s expue:1t,1s, los arqum~ntos que 

estjn ~ t~vor de que 5e exr,resen agravios sobre lo que de la 

'"' Enterpnse software. op at • noca 53 

·-----··- .• ··a..,-~ ··-·=.:~··-~ ___ , ________ _ 
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sentencia perjudic,1 por medio de la revisión adhesiva son 

correctos, pues a travós de la simple lectura del articulo 

83, fracción V, último párrafo, es entendible que no existe 

ninguna limitación sobro este aspecto, ni disposición expresa 

que asl lo se~ale, tal vez el problema fue ese, que la 

regulación de ese medio de defensa es muy limitada, pues esta 

.se reduce al párr¡1fo de un articulo y ne ha tenido que 

interpretar nu naluraleza, finalidad y alcances. Otra 

confusión resulta de su nombre como ya se ha visto, porque 

puede ddr d entendec qt1c se qtJicre alqo similar al recurrente 

principal, que est:1n unido::; en una mismi1 causn, cu1:1ndo en 

reaUdad no es as1 pues desde el juicio principal fueron 

contrarios sun tnler<!n•~n. 

Se ha hablado mucho de porquó, si no obtuvo todo en la 

sentencia del juicio de amparo el adherente, no interpuso 

mejor un recurno di"! revisión para tralc:1r de modificar ese 

aspecto, Ja r,1zón puede ncr de tipo económico y pr<'ictico, 

pues enrolar:;(' en todo lo que involucra la promoción de una 

nueva in:;ttulc1a impl icd mas ga::;tos, y debe recordarse que 

cuando se l l•'qa al amparo es. porque ya hubo un juicio 

anteriorm(~fll(• pero f'll 1.1 via ordinaria, entonces lo que se 

gastó en PI 

de> qasto.s 

1u1cio de amparo r10 ha sido lo único, pero adem~s 

también implica t tempo que hay que dedicar a la 

de P!;te asunto y muchas veces los pitrliculares o promoción 

las cmpr~sas no e.:1t/u1 dispuestas a sequir dedicando tiempo en 

esas cosas, al ser algunos puntos resolutivos de la sentencia 

concedidos. 
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Todo lo anteriormente manifestado, en este trabajo de 

investigación, muestra una clara necesidad de reíormar el 

último párrafo de la fracción V, del articulo 83, de la Ley 

de Amparo, con el objetivo de delimitar bien el tipo de 

agravian que deben ser expresados en la revisión adhesiva, a 

fin de que ya no haya mas coníuslones al respecto. 
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CONCLUSIONES. 

Primera: En ninguna disposición 

hasta antes de 1 988, se establec1a 

constitucional ni ley 

la Revisión Adhesiva, 

institución jur1dica que adopta el derecho mexicano, dentro 

del amparo. 

Segunda: ~; 1 

reforma publicada 

origen de la Revisión Adhesiva es por 

en el Diario Oficial de la Federación de 5 

de enero de 1908, y que entró en vigor a partir del d1a 15 

del mismo mes, con motivo de dar un nt1evo medio de defensa a 

las parte5 en el iuic10 de amparo, para el que obtuvo una 

resolución favorabl<' en todo o en parte pueda protegerse de 

una scnt,.!ncia dictada bajo un criterio débil o erróneo, y 

corra el peligro de que en la revisión la resolución sea 

revocada, modificada o nulificada. 

Tercer·a: El ,1dherente al recurso de revisión busca la 

confirmaciór1 de la sentencia recurrida. 

Cuarta: La Revisión Adhesiva es un medio de defensa 

accesorio al recurso de revisión en materia de amparo, que 

debe interponerse dentro de los cinco d1as siguientes al de 

la notificación de la admisión del recurso principal. 



Quinta: 

Adhesiva son 

Las 

el 

100 

partes que 

adherente al 

intervienen 

recurso de 

en la Revisión 

revisión y el 

recurrente principal. 

Sexta: La Revisión Adhesiva es un nombre que causa 

confusión por lo que deberla llamarse Revisión accesoria o 

condicionada, porque necesita de la interposición de un 

recurso de revisión principal para que esta nazca a la vida 

juridica. 

Séptima: La Revisión Adhesiva se interpone ante el 

tribunal de segunda instancia o revisor y se tramita dentro 

del rec\Jrso de revi5i6n. 

Octava: Los agr,1vios a expresar dentro de la Revisión 

Adhesiva oon lendi entes c'l mejorar las consideraciones del 

juez para dictar sentencia !avorable a los intereses de una 

de las partes. 

llovena: J,o anterior no quiere decir que el que obtuvo 

una sentencia mixta no pueda combatir aquello que no le fue 

favorable a sus intereses, pues del análisis del articulo 83, 

fracción V, último párrafo, de la Ley de Amparo se desprende 

que en ningún momento delimita que tipo de agravios deben ser 

manifestado5. 

Décima: °" l análisis de la !igura jur1dica de la 

Revisión lldhes1va en materia de amparo, se concluyo que es 

necesaria la n•torma al articulo 93, fracción V, ultimo 

p,\rrafo, de la t.ey de Amparo ya que por su red,1cción actual 

:--·-· -
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resulta muy confusa al momento de aplicar la norma al caso 

concreto. 

1.a redacción actual de la parte del articulo antes 

mencionado es la siguiente: 

"En todos los casos a que se refiere este articulo, la 

parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses, puede 

adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, dentro 

del término de cinco ellas, contados a partir de la fecha en 

que se le notifiqu~ 1.a admisión del recurso, expresando loa 

agravios corrospondiantas; en este caso, la adhesión al 

recurRo filqlJP Ja !;\JPr·tr• procesal de óste". 

Pudiendo ciund~r <Je ld siquiente m~nera: 

"r.n todo5 lo~; casos a que se refiere este articulo, la 

parte que obtuvo re.solución favorable a sus intereses, puede 

adherir:;e a la rcv1~1ón interpuesta por el recurrente, dentro 

del término de cinco d1a~, conlc1dos a pdrtir de L1 fecha en 

que 5e l•~ not 1 fique la c1d.mis16n deol recurso, expresando 

arqumontoa aobro aquello do la sentencia CJU• le beneficia, 

con al objoto de ro!orzar ol criterio del juzgador al clict.or 

la sontoncia; ,-.n ·~~.>tP. ca!io, la adhe.síón al recurso síque la 
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